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Resumen

Título: Proyecto De Grado En La Modalidad De Práctica En Docencia A Través De La
Implementación De Las Tecnologías De La Información Y La Comunicación En El Proceso De
Aprendizaje De La Asignatura De Sociología Jurídica*

Autora: Karen Daniela Pardo Alfonso**

Palabras Clave: Aula Virtual De Aprendizaje, Sociología Jurídica, Sociología Del Derecho.

Descripción: El Proyecto De Grado Orientado En La Práctica En Docencia En El Ámbito Universitario
Abarca Temas Orientados A La Planeación, Diseño E Implementación De Diferentes Unidades De
Aprendizaje Que Se Abordan Dentro De La Asignatura Sociología Jurídica, Las Cuales Parten De
Desarrollar Instructivamente El Acto De Docencia Con La Implementación De Herramientas
Tecnológicas De La Información Y La Comunicación. El Uso De Estas Tecnologías Resulta
Estableciendo Entonces Ciertos Principios Teórico-Prácticos Fundamentales A La Hora De Establecer
Rutas, Estrategias Didácticas, Evidencias Del Aprendizaje, Contenidos, Resultados. Así Las Cosas, Cada
Estudiante Podrá Desarrollar Las Diferentes Competencias Que Se Establecen En El Plan De Estudio De
La Asignatura, Esto Es, Los Aspectos Cognitivos, Procedimentales, Actitudinales Y Axiológicas. A Su
Vez, El Desarrollo De Esta Modalidad Permite Definir Parámetros Para Determinar El Proceso Evaluativo
De Cada Unidad En Desarrollo, Logrando Demostrar Entonces Los Resultados De Aprendizaje.

Tanto El Diseño Como El Desarrollo De La Asignatura Comprenden Diversas Unidades, Las Cuales Son:

- Objeto De Estudio E Historia De La Sociología Jurídica
- Concepciones Sociológicas Del Derecho
- El Abordaje Sociológico Del Sistema Jurídico
- Derecho Y Poder En La Teoría Social
- Teoría Socio-Jurídica Del Derecho
- El Enfoque Cualitativo En El Ámbito De La Sociología Jurídica

Cada Unidad Abarca La Planeación, Implementación Y El Desarrollo De La Misma En El Aula Virtual
De Aprendizaje, Que Se Caracteriza Por Ser Un Espacio Tecnológico, Llamativo, Útil, Dinámico Y
Formativo, Que Ayuda A Que Los Estudiantes Pongan En Práctica El Ejercicio De Diversas Actividades
Haciendo Uso De Dichos Recursos Tecnológicos Que Buscan Que Cada Uno De Ellos Comprenda Que
La Sociología No Solo Hace Parte Del Derecho Sino De La Vida De Cada Individuo Que Habita En
Sociedad, Lo Que Quiere Decir Que El Desarrollo De Esta Asignatura No Solo Se Abarca Dentro Del
Ámbito Profesional De Los Abogados, Sino Que Es Algo Más Universal Que Termina Abarcando A Toda
La Sociedad.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

* Trabajo de grado
**Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencia Política. Director de Proyecto: René Álvarez Orozco

Abstract
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Title: Degree Project In The Modality Of Practice In Teaching Through The Implementation Of
Information And Communication Technologies In The Learning Process Of The Legal
Sociology Subject*

Author: Karen Daniela Pardo Alfonso **

Keywords: Virtual Learning Classroom, Legal Sociology, Sociology Of Law.

The Degree Project Based On The Teaching Training In The University Field Includes Topics Oriented To
The Planning, Design And Implementation Of Different Learning Units Taken Into Matter From The
Sociology Of Law Subject, Which Start From The Instructive Development Of A Teaching Matter In
Hand With The Implementation Of Information And Communication Technologies. The Use Of These
Technologies Establishes Certain Fundamental Praxis-Theory Principles To Establish Routes, Didactic
Strategies, Learning Evidence, Contents, And Teaching Results. So That, Each Student Will Be Able To
Develop Competences Included In The Curriculum Of The Subject, That Is, Their Cognitive, Procedural,
Attitudinal And Axiological Competences. As Well, The Development Of This System Allows To Define
Parameters To Determine The Assessment Process Of Each Unit In Progress, Managing To Demonstrate
The Learning Outcomes.

The Subject Design And Subject Development Include Diverse Units, Such As:

- Study Object And History Of Legal Sociology.

- Sociological Conceptions Of Law.

- Sociological Approach Of The Legal System.

- Law And Power In Social Theory.

- Socio-Legal Theory Of Law.

- Qualitative Approach In The Field Of Legal Sociology.

Each Unit Includes Its Planning, Implementation And Development On The Virtual Learning Classroom,
Which Characterizes By Being A Technological, Useful, Flashy, Dynamic And Formative Place That
Helps Students To Practice The Activities Using Technological Resources That Allow People To
Understand That Sociology Is Not Only Part Of Law But Also Of Every Individual’s Life From Society,
Which Means That, The Development Of This Subject Deals With Lawyers Professional Field, As Well
As, With Something More Universal That Takes Into Matter The Whole Society.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

*Degree Project

**Faculty of Humanities, Law School and Political Science. Director: René Álvarez Orozco
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Introducción

Una de las modalidades de grado que contempla la Universidad Industrial de Santander

es la Práctica en docencia, donde el estudiante practicante asume la responsabilidad y el deber de

presentar un proyecto a desarrollar en el Aula Virtual de Aprendizaje, con el fin de

complementar el proceso de enseñanza y aprendizaje de la asignatura a su cargo, siendo en este

caso concreto, Sociología Jurídica.

La asignatura de Sociología Jurídica se encuentra contemplada en el plan de estudios del

programa académico de la carrera de Derecho ofrecido por la Universidad Industrial de

Santander, la cual se ubica como contenido obligatorio para los estudiantes de segundo semestre

del programa académico en mención.

La asignatura se enfoca en el estudio del derecho como un hecho social por excelencia y,

como tal, objeto de estudio de la sociología. Así las cosas, la disciplina que se ocupa de analizar

al derecho como hecho social es la Sociología Jurídica, que, de esta manera, constituye una

ciencia básica para todo aquel que se inicia en tan importante disciplina de las llamadas ciencias

sociales. Además, es preciso mencionar que, en la actualidad existen muchos temas que interesan

a la Sociología Jurídica. Entre algunos de ellos las relaciones sociales que se encuentran

alcanzadas por la regulación jurídica. Así, la relación entre vendedor y comprador, empleador y

trabajador, gobernantes y gobernados, médicos y pacientes, profesores y estudiantes,

transportadores y usuarios, etc.; estas y otras relaciones ingresan al plano de las temáticas que el

derecho regula.
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Otro aspecto que se seleccionó para el análisis sociológico del derecho en el presente

curso, son los métodos y las técnicas de investigación propias de la Sociología. En este aspecto

del programa se hace necesario que el estudiante conozca dichas técnicas y profundice en alguna

de ellas a efectos de relevar datos que le permitan el análisis sociológico.

La asignatura procura fomentar el panorama educativo constructivista de la Universidad

Industrial de Santander siendo bastante armónico el aprendizaje individual y el aprendizaje

colectivo acompañado del docente de la asignatura que procura ofrecer la correcta orientación al

estudiante para que este aplique su conocimiento en el área profesional, a su vez, este enfoque

abre la posibilidad para que maestros y abogados en formación construyan diferentes

conocimientos que incrementen el crecimiento personal, y la puesta en práctica de todo lo

aprendido en la referida área, llegando así a obtener una formación integral.

La práctica en docencia, comprende aportes y experiencias que presenta el estudiante

frente a la asignatura, a través del proyecto de aula que se plantea para desarrollar y evaluar las

diferentes metodología que se pueden exponer, así como también aquellas estrategias didácticas

y procesos evaluativos, que pueden contribuir al mejoramiento del aprendizaje que se va

orientando mediante las TICs ofrecidas por la Universidad.

El artículo 17 del Acuerdo Superior 004/2007, que aplica para la modalidad práctica en

docencia, establece que el estudiante elaborará su Proyecto de Aula, siendo una de las

posibilidades el enriquecimiento de una unidad de aprendizaje, utilizando como mediaciones

objetos virtuales de aprendizaje; estos desarrollos deberán estar articulados con el proyecto de

apoyo al aprendizaje a través de TICs de la Universidad.
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Así las cosas, se procede a exponer la elaboración y la puesta en práctica del Proyecto de

Aula diseñado para la asignatura de Sociología Jurídica, el cual tiene de presente el uso de

tecnologías tanto informáticas y como comunicativas.

Este proyecto de grado, como diseño de un plan pedagógico que integre las TIC en el

proceso de enseñanza aprendizaje de la asignatura Sociología Jurídica, busca en primera medida

la implementación de un aula virtual ubicada en la plataforma Moodle de la Universidad

Industrial de Santander, donde se podrán visualizar y desarrollar todas las unidades temáticas y

actividades evaluativas de la materia y donde se dejará el material de referencia de la asignatura,

facilitando de esta manera la consulta de información y la resolución de dudas al estudiante.

El desarrollo de este proyecto está planteado con las siguientes unidades temáticas de la

asignatura en contexto:

- Unidad 1: Objeto de estudio e historia de la Sociología Jurídica;

- Unidad 2: Concepciones sociológicas del Derecho;

- Unidad 3: El abordaje Sociológico del Sistema Jurídico;

- Unidad 4: Derecho y Poder en la Teoría Social;

- Unidad 5: Teoría Socio jurídica del Derecho;

- Unidad 6: El enfoque cualitativo en el ámbito de la Sociología Jurídica, el cual se

desarrolla en diferentes puntos:

1- Teorías de la cultura: método etnográfico; interaccionismo simbólico, teoría

fundamentada (grounded theory), la etnometodología.
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2- Enfoques filosófico-metodológicos: fenomenología y hermenéutica; análisis del

discurso; historia oral- historias de vida.

3- Teorías de la sociedad.

Además, se busca el uso de herramientas tecnológicas a lo largo de las clases orientadas

por el docente, hecho que ha sido poco frecuente en la educación colombiana, buscando un

proceso de enseñanza-aprendizaje con un carácter más interactivo y amplio. El uso e

implementación de las TICs, se hace cada vez más eficiente dado a la actualidad que se ha estado

viviendo desde la incursión en clases de pregrado virtuales a mediados del año 2020 y se

empieza a tornar más práctico llevar una educación que era presencial ahora desarrollándose en

modalidad virtual y a distancia dadas las circunstancias.

El uso e implementación de estas herramientas logra que los estudiantes se motiven más

por el estudio independiente de la asignatura, por lo que se estaría logrando un aprendizaje

autónomo mediante el desarrollo de nuevas metodologías didácticas que hacen posible que el

estudiante se incentive por la investigación, el aprendizaje y la puesta en marcha de las

habilidades teórico- prácticas que se han implementado mediante la docencia virtual.

El diseño, formulación, implementación y el desarrollo del proyecto del aula virtual de

aprendizaje cuenta con el acompañamiento del Centro para el Desarrollo de la Docencia de la

UIS (CEDEDUIS), así como también la constante orientación del docente a cargo de la

asignatura, para la orientación en la formulación e implementación del proyecto pedagógico con

ayuda de las TIC en la asignatura de Sociología Jurídica, con la propuesta de diferentes modelos

de enseñanza y aprendizaje por parte del estudiante practicante que pasan a ser analizados y
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complementados por el docente, facilitando así que la propuesta implementada en el aula virtual

cumpla con todos los propósitos de las unidades de aprendizaje y el desarrollo de las

competencias por parte de los estudiantes.

Se busca la armonización de un espacio virtual que complemente la enseñanza y el

aprendizaje del derecho y de la sociología, así como respectivamente de la asignatura de

Sociología Jurídica, que permita al estudiante fortalecer el desarrollo de sus competencias

informáticas, integrándose así a la educación virtual, permitiéndole un mejor manejo de las

herramientas tecnológicas, y logrando adentrarse de mejor forma a esta nueva era de la

información.

Con el desarrollo de la propuesta del proyecto de aula, se espera que el estudiante pueda

interiorizar los contenidos de la asignatura de manera más independiente, realizando así tareas de

indagación e investigación, consultas bibliográficas, ensayos, trabajos escritos, infografías,

mapas conceptuales, entre otros; que logren permitir un fortalecimiento en el campo del ser, el

saber y el saber del estudiante.

La asignatura tiene como métodos de evaluación el análisis de textos, la exposición,

ponencia y explicación de diversas temáticas que se desarrollan a lo largo de cada una unidad

temática, la crítica y argumentación de los paradigmas socio jurídicos, la elaboración de

infografías y la resolución de cuestionarios; además, la participación del estudiante en clase llega

a ser un punto clave dentro del desarrollo de las mismas. La evaluación cuantitativa de la

asignatura se dividirá en tres cortes, donde cada corte tiene actividades designadas para su

evaluación.
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El proyecto de aula virtual de aprendizaje engloba y permite mostrar cada una de las

unidades temáticas, los avances dentro de la asignatura, las dificultades, dudas, inquietudes y

diferentes percepciones de los estudiantes, con el fin de poder determinar si es necesario realizar

algunos cambios en el proceso de enseñanza y aprendizaje, o inclusive implementar nuevas

estrategias didácticas dentro de la asignatura; ahora bien, si no se hacen necesarios cambios

algunos, estaríamos frente a la premisa de que con el proyecto desarrollado se logró que el

estudiante plasmara con satisfacción todas las competencias requeridas y así mismo, un óptimo

aprendizaje en el ámbito de la enseñanza a través de medios tecnológicos y virtuales.
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1. Contexto

El proyecto de grado en la modalidad de práctica en docencia, es desarrollado en un

contexto de aislamiento social, debido a la emergencia sanitaria ocasionada por la aparición de

una enfermedad infecciosa provocada por el virus SARS-CoV-2, mejor conocido como

coronavirus o COVID-19. La aparición de esta enfermedad ha traído para la sociedad mundial

múltiples transformaciones. Como bien se mencionó, una de esas transformaciones ha sido el

aislamiento social y físico, el cual es adoptado como una medida de política de salud pública,

con el fin de evitar la propagación del virus. En el ámbito de la educación, la emergencia

sanitaria ha ocasionado el cierre de actividades presenciales en instituciones educativas en más

de 190 países. Teniendo en cuenta las estadísticas arrojadas por la Organización de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), según, Informe COVID-19, la

educación en tiempos de la pandemia de COVID-19 (2020), en el mes de mayo del año 2020,

más de 1.200.000.000 (mil doscientos millones) de estudiantes de todos los niveles educativos en

el mundo, habrían parado sus clases presenciales en sus respectivas instituciones.

Así las cosas, en Colombia se optó por el desarrollo de diferentes estrategias para evitar

dicha propagación, lo que en cierta medida terminó afectando el campo de la educación, dado a

que escuelas, universidades y demás centros de formación pedagógica se vieron en la obligación

de cerrar sus puertas y replantear el proceso de enseñanza para así evitar riesgos físicos y

emocionales en sus estudiantes, docentes, administrativos, y demás trabajadores del cuerpo

educativo.
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Es así, como el Ministerio de Educación Nacional opta por modificar calendarios

escolares, suspender las clases presenciales y retomar con el proceso de enseñanza a través de los

hogares, es decir, mediante clases virtuales.

La implementación de las modalidades de clase, y aprendizaje a distancia, se empieza a

llevar a cabo mediante el uso de herramientas y diversos formatos y plataformas académicas, con

el soporte y apoyo de toda la comunidad educativa logrando así brindar a los estudiantes una

atención a la salud y bienestar óptimo.

La pandemia ha transformado los contextos de implementación en los currículos de las

instituciones educativas, y no solamente por el uso de herramientas tecnológicas y utilización de

plataformas alternativas, sino por la necesidad de considerar diferentes condiciones a las

inicialmente propuestas por las instituciones, debido a la existencia de nuevos aprendizajes y

competencias que cobran mayor relevancia en el contexto en que hoy en día nos encontramos. Es

por eso, que los diversos recursos implementados generan un nuevo desafío de aprendizaje tanto

para los estudiantes como para los docentes.

Por otra parte, otro de los desafíos que se afronta con la implementación de este nuevo

diseño educativo, es el hecho de que en algunas regiones del país el acceso a herramientas

tecnológicas para recibir las clases en el hogar es bastante desigual, ya que algunos sectores de la

población carecen de una señal óptima que les pueda garantizar la continuidad y desarrollo de

sus estudios.

Ahora, no se puede dejar de lado que la continuidad del proceso educativo mediante

recursos tecnológicos, como el uso del internet, ofrecen una gran ventaja, dado a la cantidad de
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recursos pedagógicos y de conocimiento que están disponibles a través de la web, así como las

diversas herramientas de comunicación que proveen las plataformas vinculadas a las

instituciones educativas, que resultan ser de gran ayuda en el proceso educativo desde el hogar.

De esta forma, se busca que el docente que cuenta con las competencias para la

implementación, uso y desarrollo de las TICs en su práctica profesional, cuenta con los mejores

elementos para brindar a sus estudiantes una educación de calidad y para orientar de manera

eficaz el desarrollo de las diversas unidades temáticas que contempla la asignatura por parte de

los estudiantes.

El tema del retorno a las aulas de clase abrió un gran debate en toda la sociedad, dado a

que millones de padres de familia estaban en acuerdo o desacuerdo con enviar a sus hijos

nuevamente a las instituciones educativas, así como también, gran parte de los estudiantes, sobre

todo aquellos pertenecientes a una educación media o superior procuraban que dicho regreso a

las aulas de clase se diera pronto.

La OEI, Organización de Estados Iberoamericanos, según el artículo Retorno escolar

presencial post pandemia en Iberoamérica, p.3, considera que el regreso a la educación

presencial de manera progresiva y segura es una prioridad ya que con ello se logran obtener los

beneficiosos efectos positivos que produce para los niños, niñas y jóvenes la irremplazable

presencialidad educativa.

El retorno a la educación presencial de manera progresiva y segura, puede ser de gran

ayuda para resolver algunos conflictos emocionales que el confinamiento ha ocasionado en

algunos estudiantes, sobre todo aquellos pertenecientes a una población procedente de sectores
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sociales más desfavorecidos, residentes en viviendas de escasos recursos, en las que apenas

existen algunas alternativas educativas o culturales.

Particularmente en América Latina, solo 4 de 10 hogares cuenta con conexión a internet

(Murillo, J. & Duk, C. 2020), desigualdades que se incrementan si se realiza un análisis por nivel

socioeconómico. Los estudiantes que más necesitan seguir aprendiendo son quienes tienen

menos oportunidades de aprovechar el acceso a clases a distancia. Según cifras del Fondo de las

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2020), solo la mitad del alumnado de las escuelas

públicas pueden acceder a la educación a distancia, comparado con las tres cuartas partes de

quienes estudian en las escuelas privadas.

Ante este escenario algunos organismos internacionales emitieron una serie de

recomendaciones para el proceso del regreso presencial a las escuelas, que abarca un amplio

conjunto de dimensiones, como lo son: (i) escuelas seguras (infraestructura escolar, acceso al

agua y saneamiento); (ii) recursos humanos (directores y docentes); (iii) acceso a TIC y

conectividad, (iv) financiamiento de la educación; y (v) información y planificación. (Reabrir las

escuelas en América Latina y el Caribe, p.7).

Algunas instituciones educativas, han planteado el retorno a las actividades académicas

presenciales sin dejar de lado la posibilidad de recibir las clases de manera virtual y a distancia,

desde los hogares de aquellos estudiantes a quienes les es imposible el traslado hasta las

instituciones educativas.

Las escuelas que han iniciado la fase de regreso presencial a clases han adoptado

modalidades de aprendizaje híbridas o mixtas en las cuales, con el fin de cumplir con protocolos
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de seguridad sanitaria, se combina la instrucción remota con el aprendizaje presencial. Los

planes de reapertura de las escuelas han tenido que ser flexibles y adaptarse a las circunstancias

sanitarias ya que están sujetos a la detección de casos positivos de COVID-19 en sus

instalaciones, que podría llevarlas a la suspensión de clases presenciales de nuevo.

La UNESCO ha publicado una serie de notas donde recomiendan medidas para asegurar

la continuidad de los aprendizajes una vez reabiertas las instituciones educativas y además,

proponen cuatro estrategias clave a seguir por parte de los ministerios de educación: (i) proteger

de la infección, (ii) cuidar el bienestar mental y psicosocial, (iii) brindar apoyo para el

aprendizaje inclusivo y de calidad, (iv) prepararse para crisis futuras (UNESCO, 2020e).

El modelo híbrido es un modelo de educación que combina dos formas en que se

imparten las clases, tanto de manera presencial como en virtual. Se destaca por contar con una

parte de los estudiantes asistiendo de manera presencial a las escuelas, mientras que la otra parte

estará aprendiendo de manera síncrona a distancia.

De igual manera, se propone que determinados días de la semana, ciertos estudiantes

asistan a las aulas de clases y que los otros días puedan asistir aquellos que días anteriores

tomaron sus clases desde sus hogares.

La Universidad Industrial de Santander le apuntará entonces a la implementación de un

modelo de docencia encaminado hacia la operación de modo presencial con alternancia para

estudiantes y docentes.

La decisión respaldada por el Consejo Superior de la UIS permitirá impulsar la ejecución

de una apta adecuación de aulas de clases, para llevar a cabo el desarrollo de las clases contando
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con la adquisición y funcionamiento de nuevos dispositivos tecnológicos como proyectores,

videocámaras, micrófonos, televisores, pantallas, entre otros equipos, para adaptar así un modelo

de operación híbrido que pueda dar soporte al desarrollo de las clases.

El modelo híbrido permitirá a los estudiantes recibir las clases ya sea de manera

presencial en las aulas de la Universidad o por medio de las plataformas tecnológicas como

Zoom, plataforma que es actualmente utilizada para desarrollar las labores de docencia en la

presencialidad remota.

Para el ingreso a las sedes de la UIS se debe diligenciar un formulario a través de una

aplicación que se descarga en los dispositivos móviles, el cual lleva el nombre de pasaporte de

movilidad.

Según el Acuerdo N° 063 de 2021, 9 de marzo de 2021, de la UIS, algunos de los

lineamientos que entonces planea la universidad para la realización de actividades en modalidad

híbrida con alternancia son: (i) Condiciones de bioseguridad; (ii) Concurrencia a las instalaciones

de la Universidad y Pasaporte de Movilidad UIS; y la Portabilidad del carnet institucional.
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2. Planteamiento del problema

Las instituciones educativas se han visto cubiertas por la bien llamada “era digital”, dado

que la transformación digital que se ha dado en el último año debido a la pandemia de Covid-19

ha sido bastante relevante por el confinamiento social y cierre masivo de instituciones

educativas, llevando así a los miembros de los entes educativos a otra modalidad de aprendizaje,

que se comenzaría a impartir a distancia, mediante el uso de plataformas digitales y mayores

apoyos en la docencia virtual. Ello significa entonces, una ardua labor de preparación para poder

afrontar la virtualidad y lograr adquirir ciertas habilidades digitales necesarias para continuar con

el proceso de aprendizaje y enseñanza en las instituciones.

Es así como en la Universidad Industrial de Santander, la puesta en marcha del trabajo de

grado bajo la modalidad de práctica en docencia comenzó a tener mayor relevancia y acogida por

los estudiantes que estarían próximos a su graduación, dado a que esta práctica es bien vista

como un complemento en el proceso de enseñanza y aprendizaje, que pretende implementar un

modelo pedagógico diferente mediante el cual el uso de tecnologías de la información sería

bastante necesarias para el contexto actual ocasionado por la emergencia sanitaria y el desarrollo

de esta modalidad de educación virtual. Ahora, si bien se sabe que el Aula de aprendizaje UIS,

Moodle, no es una nueva plataforma de la universidad, el uso de la misma se ha hecho cada vez

más frecuente para la realización y desarrollo de actividades, entrega de proyectos, ejecutar

calificaciones, y es un poco novedoso para los estudiantes de los primeros semestres académicos,

ya que el aprendizaje comienza a encaminarse en el diseño de una asignatura que se amolda a la
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modalidad virtual y lograr así plasmar las estrategias y métodos adecuados de aprendizaje,

permitiendo así una óptima comunicación entre docente y estudiante.

3. Justificación

La Universidad Industrial de Santander se ha visto en la obligación de implementar

nuevos recursos tecnológicos y diseñar mejores estrategias de enseñanza y aprendizaje con el fin

de dar continuidad al entorno educativo y poder brindar una educación desde la modalidad

virtual a sus estudiantes.

Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), son un paso hacia adelante en

la sociedad moderno-industrial, ya que empieza a ser la información aquella esfera que entra a

regir todos los puntos de la vida diaria, por lo tanto, es claro que la educación se ve bastante

envuelta en este entorno ya que el proceso educativo comienza a utilizar la enseñanza virtual y el

aprendizaje combinado, que procuran dar una participación más amplia a los estudiantes, como

también potenciar las capacidades tecnológicas de cada uno de ellos.

El planteamiento de llevar a cabo los proyectos de grado en la modalidad de práctica

docente es una estrategia que se implementa para brindar apoyo y orientación a los docentes de

la institución educativa durante la impartición de las clases virtuales a distancia, permitiendo

establecer un mayor acercamiento entre los recursos digitales, como lo es el Aula Virtual de

Aprendizaje y la plataforma de videoconferencias Zoom, con el docente y sus estudiante.

El desarrollo de los proyectos de aula en el ámbito de salud pública enfrentada hoy en día

por la pandemia de Covid-19, hace replantear la forma de enseñanza en la universidad y
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representa una necesidad de apoyo educativo para que el aprendizaje pueda seguir siendo

continuo y basado en principios pedagógicos capaces de potenciar el conocimiento global dentro

de la sociedad.

Los docentes de la Universidad Industrial de Santander están capacitados para brindar

una adecuada enseñanza encaminada en la era digital, sin embargo, algunos de ellos no hacen

uso de manera frecuente de las herramientas digitales que son puestas a su disposición, por lo

que es en este aspecto donde se hace necesario la implementación del nuevo proyecto de aula y

puesta en marcha por un estudiante practicante capaz de brindar mayor entendimiento a la hora

de desarrollar el proceso pedagógico actual.

La situación de emergencia sanitaria no debe ser una limitante que afecte los procesos

educativos de enseñanza, sino se debe ver como una oportunidad para que docentes de la

Escuela de Derecho y Ciencia Política y de la Universidad Industrial de Santander en general,

implementen estrategias y metodologías que integren las TIC en los procesos de enseñanza y

aprendizaje, orientando adecuadamente a los estudiantes en el desarrollo de conocimientos y

habilidades, de carácter teórico y práctico, que permitan la discusión y la reflexión sobre la

asignatura que se esté desarrollando.
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4. Objetivos

4.1 Objetivo General:

Desarrollar un proyecto pedagógico a través de la plataforma de Aula Virtual de

Aprendizaje, donde se integren las TIC para el proceso de enseñanza-aprendizaje de la asignatura

de Sociología Jurídica, contando con la posibilidad de manipular herramientas digitales

didácticas que enriquezcan todas las competencias de los estudiantes.

4.2 Objetivos específicos:

Fase Inicial

● Identificar los componentes fundamentales de la modalidad de práctica en docencia a

través de los referentes teórico-institucionales que ofrece la Universidad Industrial de

Santander.

● Establecer estrategias innovadoras utilizadas en la modalidad de práctica docente para

garantizar el aprendizaje en tiempos de Covid-19 y mejorar la calidad del futuro

profesional de la enseñanza.

● Determinar las unidades temáticas de la asignatura que se implementarán y desarrollarán

en el espacio del Aula virtual de aprendizaje de la asignatura Sociología Jurídica.

● Complementar la plataforma de Aula Virtual de Aprendizaje, Moodle en la asignatura de

Sociología Jurídica, planteando actividades a desarrollar teniendo en cuenta las

estrategias de enseñanza que procuren ejercicios dinámicos para el aprendizaje en la

modalidad virtual.
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● Elaborar un modelo de evaluación que, a lo largo de las prácticas docentes proporcione

una aplicación amplia y objetiva de los temas dictados a los estudiantes.

● Observar el progreso de los estudiantes con relación a los conocimientos adquiridos en el

transcurso de la asignatura Sociología Jurídica.

Fase final

● Incorporar las actividades y recursos planteados en el diseño de las unidades temáticas de

la asignatura Sociología Jurídica, en la plataforma Moodle.

● Exponer a los estudiantes las unidades temáticas que se trabajarán a lo largo de la práctica

docente, guiando el desarrollo de las actividades propuestas.

● Aclarar las dudas, inquietudes y cuestionamientos que tengan los estudiantes sobre los

ejercicios a desarrollar, a través de la plataforma de videoconferencias Zoom, correo

electrónico o directamente en el aula de clases.

● Analizar la adquisición de competencias de los estudiantes desde la percepción del

aprendizaje virtual, durante el desarrollo de las actividades propuestas.



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 26

5. Referentes Teórico-Institucionales

La realización de la modalidad de grado en práctica en docencia, cuenta con una

fundamentación teórica que permite analizar características, elementos y conceptos que

componen la planeación y diseño de una asignatura, la creación de un aula virtual de aprendizaje,

así como el modelo evaluativo de la misma. De esta manera, se ha creado un Curso de

Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TICs, el cual fue la base para iniciar el

proceso de diseño y planeación de la asignatura y complementación de actividades en el Aula

Virtual de Aprendizaje.

El curso tiene como propósito orientar la realización de los procesos de enseñanza con

apoyo de tecnologías de la información y la comunicación, y se ofrece a través de un Aula

Virtual de Aprendizaje.

El curso implica la realización de cuatro módulos:

• Enseñanza Apoyada con TIC a partir de los Principios Fundantes del Modelo

Pedagógico Institucional

• Planeación de la Enseñanza Apoyada con TIC desde los Planes de Asignatura

• Evaluación del Aprendizaje en la Enseñanza Apoyada con TIC

• Herramientas TIC para la Enseñanza.
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Así mismo el curso procura que quienes lo desarrollen contemplen las diversas

competencias del aprendizaje, las cuales son: SER, SABER Y HACER.

- SER: Comprende el límite y alcance de sus decisiones en relación con el rol como

profesor

en la Universidad Industrial de Santander y reconoce el valor de la formación docente

para

el logro de la misión formativa institucional.

- SABER: Comprende los conceptos de resultados de aprendizaje, desarrollo de

competencias y evaluación del aprendizaje, y la relación con el crédito académico, para la

realizar la planeación de su asignatura.

- HACER: Diseña unidades de aprendizaje que incorporan mediaciones tecnológicas a

partir de las intencionalidades formativas del programa académico, para propiciar

espacios de formación de ciudadanos y profesionales integrales.

La Universidad Industrial de Santander adelantó la revisión y actualización del Proyecto

Institucional, a partir de un ejercicio de construcción colectiva para el que se contó con la activa

intervención de miembros de la comunidad universitaria y distintos actores del ecosistema

regional. El desarrollo de este proceso participativo motivó el análisis de los entornos local,

nacional y global; la priorización de iniciativas claves de futuro; y la identificación de

capacidades únicas que permitan a la Universidad incrementar el impacto social y ofrecer el

máximo valor a la región a la que se debe. También contribuyó a la generación de espacios de

diálogo e integración y a estimular el trabajo en red con otros actores, los cuales facilitaron el

intercambio de conocimientos, la generación de ideas a través de procesos de divergencia y
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convergencia, y la complementariedad entre distintas experiencias, disciplinas y estilos de

pensamiento.

La UIS ofrece al país, experiencias de formación permanente, de alta calidad y

pertinencia social, así como también se preocupa por responder oportunamente a los desafíos

relacionados con el acceso equitativo a la educación y a la cultura.

Algunos de los logros significativos que tiene la Universidad Industrial de Santander son:

- Fortalecimiento de las dinámicas de investigación, proyección social, creación artística y

cultural, soportadas en infraestructura y tecnologías apropiadas.

- Consolidación de una cultura de autoevaluación y mejoramiento continuo.

- Desarrollo de procesos de protección de propiedad intelectual y de transferencia

tecnológica, y fomento de la obtención de patentes nacionales e internacionales.

Además, la UIS continúa asumiendo con espíritu crítico su devenir frente a los diferentes

retos concretos, cuyas respuestas contribuirán al desarrollo de la vida institucional como:

- Enriquecer, en el marco de la ética, las prácticas institucionales con el reconocimiento de

los cambios generacionales, las nuevas formas de asumir el aprendizaje y la creciente

complejidad e integración de los objetos de conocimiento. Lo que involucra la promoción

del aprendizaje comprensivo, cooperativo, complejo, situado, dinamizado por la

dignificación de las personas y con el uso de la tecnología.

- Orientar las prácticas académicas, de investigación y socioculturales hacia el desarrollo

sostenible.
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Formación integral e innovación pedagógica.

La UIS plantea y desarrolla un modelo pedagógico innovador centrado en el estudiante y

en la construcción dialógica que permite a los sujetos de aprendizaje la formación integral a la

que tienen derecho como seres humanos.

Los diferentes programas académicos desarrollados en la UIS son diseñados con

currículos y estrategias pedagógicas en coherencia con el modelo pedagógico aquí descrito y

evaluados continuamente para garantizar pertinencia y flexibilidad.

Así como también se procura fomentar la investigación, la innovación y la gestión del

conocimiento para contribuir al logro de altos niveles de desarrollo logrados con equidad,

responsabilidad y justicia social.

Ahora bien, se tiene en cuenta que un modelo pedagógico permite comprender, analizar,

interpretar y valorar procesos formativos en las instituciones educativas y en ruta las prácticas

pedagógicas que identifican y caracterizan a la Institución.

Siendo posible de esta manera la observación de las prácticas pedagógicas de los

docentes, que comprende el método, las estrategias, ambientes de aprendizaje, diseño

institucional uso de recursos para el aprendizaje, sistema de evaluación y la retroalimentación del

aprendizaje, pero sobre todo el acercamiento que se llegue a dar entre el docente-estudiante y el

objeto de estudio; como también, las estrategias de aprendizaje que utilizan los estudiantes, tales

como: recursos bibliográficos, conformación de grupos de estudio, uso de herramientas

tecnológicas, entre otras.



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 30

El modelo pedagógico embarga aquellas premisas que han sido definidas por la

institución educativa, cumpliendo con la función de orientar las prácticas pedagógicas,

garantizando la aplicación de desarrollos científicos sobre la naturaleza y calidad del aprendizaje.

Así mismo, promoviendo el uso de métodos, herramientas y procedimientos que permitan con

eficiencia el alcance un buen índice académico, facilitando el desarrollo y evaluación de un

sistema propio de innovación pedagógica que permita conocer los cambios realizados en la

enseñanza, y las otras dinámicas utilizadas en el proceso de aprendizaje.

5.1 Planeación de una Unidad de Aprendizaje

La planeación de una asignatura o un programa académico debe contar con algunos

parámetros antes de su aplicación, entre ellos podemos encontrar:

● Fijar competencias

● Fijar resultados de aprendizaje

● Organizar los contenidos de la asignatura

● Fijar estrategias de enseñanza o actividades didácticas

● Distribuir el tiempo TAD Y TI, así como el tiempo para el desarrollo de las actividades

● Establecer estrategias e instrumentos de evaluación

Antes de poner en práctica el programa académico diseñado es importante contar con

todas las competencias para la adecuada aplicación a sus estudiantes.



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 31

Las competencias nos sirven para identificar, interpretar, argumentar, resolver problemas

con el desarrollo y aplicación de los diferentes saberes (saber ser, saber convivir, saber hacer y

saber conocer) con idoneidad y mejoramiento continuo. (Tobón, S, 2013, p.93).

Para llevar a cabo la redacción de esas competencias se recomienda tener establecido lo

siguiente:

i. Verbo

ii. Objeto de conocimiento (¿Qué?)

iii. Finalidad (¿Para qué?)

iv. Condición de referencia (la cual no siempre está explícita)

La formación universitaria en base a un modelo orientado por competencias, hace

necesario un cambio en el enfoque centrado en el profesor a uno centrado en el estudiante. Es por

eso por lo que se deben evidenciar aquellos aprendizajes que los estudiantes deben ser capaces

de hacer como resultado de un proceso formativo.

Una vez establecidas las competencias se entran a exponer y analizar los resultados de

aprendizaje (RA), el establecimiento de estos constituye uno de los componentes principales para

los sistemas de educación superior y calificaciones transparentes.

Definir los resultados de aprendizaje establece validez a los procedimientos de

evaluación que se han de determinar para constatar si los estudiantes cumplen o no con los

objetivos establecidos para su formación de pregrado. Los resultados de aprendizaje son

declaraciones expresas de lo que se espera que un estudiante conozca y demuestre en el

momento de culminar su programa académico.
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Quiere decir que, es aquello acerca de lo que se espera que el estudiante sea capaz de

hacer, comprender o demostrar una vez haya culminado un proceso de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje pueden ser expresados y analizados de dos maneras:

A. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL PROGRAMA: Conocimientos, actitudes,

habilidades y aprendizajes esenciales que el estudiante sabrá, comprenderá y será capaz

de hacer como resultado integral del proceso de enseñanza cursado.

B. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA: Identifican lo que se

espera que el estudiante demuestre al finalizar dicho curso o módulo, lo cual contribuye

con el logro parcial de alguno de los resultados globales declarados por el programa.

Así como las competencias, los resultados de aprendizaje también cuentan con una

sugerencia para su redacción, por eso es importante tener presente lo siguiente.

i. Verbo: Acción directa que realizará el estudiante una vez culmine su proceso de

formación educativa.

ii. Contenido o Complemento: Uso del conocimiento que será aplicado por el

estudiante en diferentes escenarios de saber.

iii. Contexto: Define dónde se realizará la acción y bajo qué condiciones el estudiante

demostrará su desempeño.

En este orden de ideas, y una vez establecidas esas competencias y resultados de

aprendizaje, se procede a realizar el establecimiento y la organización de los contenidos para que

los estudiantes puedan desarrollar su programa académico exitosamente.
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Una unidad de aprendizaje consiste en la organización de las actividades de aprendizaje

que se realizarán con la finalidad de crear situaciones que les permitan desarrollar un aprendizaje

significativo. (Ángel Díaz Barriga)

Primeramente, la planeación de una unidad de aprendizaje consiste en crear las

propuestas para desarrollar la planeación didáctica de una unidad de aprendizaje. Dicha

planeación debe tener en consideración una ruta de aprendizaje la cual facilitará la aplicación

hacia los estudiantes, para ello entonces se debe:

● Establecer fundamentos conceptuales que se deben comprender, aprender y apropiar.

● Determinar qué necesitan saber y saber hacer los estudiantes con dichos fundamentos.

● Definir destrezas y actitudes que se deben desarrollar teniendo en cuenta el futuro

desempeño profesional.

● Determinar evidencias o productos mediante los cuales los estudiantes demostrarán su

aprendizaje, para ello se tendrán en cuenta:

- Observaciones

- Qüices

- Cuestionarios

- Tareas

- Proyectos

- Foros

- Observaciones

- Mapas conceptuales

- Videograbaciones
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- Infografías

- Ensayos

- Parciales

- Reportes

- Historias

- Análisis

- Opiniones

● Fragmentar la ruta de aprendizaje en diferentes etapas, conjuntos de actividades o

resultados esperados de la realización del programa.

Llevar a cabo la realización de una unidad de aprendizaje comprende diversos momentos,

como un inicio, un desarrollo y un cierre.

1. INICIO

Situaciones o eventos en donde los estudiantes pueden identificar los saberes previos para

poder asociar y dar aplicación a nuevos conocimientos.

2. DESARROLLO

Se pretende proponer e informar a los estudiantes sobre cómo se debe llevar a cabo el

desarrollo de las actividades, teniendo en cuenta:

- Tiempos, recursos y fechas límite para la realización y entrega de cada una de las

actividades.

- Fijar las plataformas técnicas, herramientas y aplicaciones a utilizar en el desarrollo de

las actividades.
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- Asociar recursos digitales al desarrollo de las actividades.

- Fijar horarios de consulta en donde se pueda resolver dudas e inquietudes a los

estudiantes.

- Plasmar e informar a los estudiantes la metodología que se empleará en las horas de

consulta.

- Comunicar a los estudiantes la información de la asignatura mediante un cronograma que

contemple:

*Secuencias de actividades

*Resultados de aprendizaje esperados

*Instrumentos de evaluación tales como: listas de cotejo, matrices valorativas, rúbricas de

evaluación.

Luego, se sugiere tener en consideración las estrategias de aprendizaje o técnicas

didácticas para la planeación de cada unidad, dichas estrategias pueden ser:

● Aula invertida

● Exposiciones

● Laboratorios

● Aprendizaje colaborativo

Ahora, haciendo referencia a los tiempos para el desarrollo de las actividades, se deben

considerar los siguientes interrogantes:

-TAD: ¿Cómo se distribuirá el tiempo durante las sesiones de clase?

-TI: ¿Cuántas horas de Trabajo Independiente tienen los estudiantes para la asignatura?
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3. CIERRE

Tiene como objetivos proponer actividades que promuevan la reflexión del estudiante

sobre el proceso de aprendizaje, la aplicación de conocimientos y el reconocimiento de estos en

los diferentes contextos que se presenten en la vida profesional del estudiante.

El uso de técnicas didácticas favorece el desarrollo de habilidades y actitudes como:

pensamiento crítico y creativo, responsabilidad ante el aprendizaje, búsqueda, organización,

creación y aplicación de información, promoción del aprendizaje colectivo y autorreflexión sobre

el propio aprendizaje. (Campusano, Katherinne, 2018, p. 6).

En el campo de las estrategias, se pueden diferenciar entre:

- Estrategia metodológica: “Conjunto integrado y coherente de estrategias y técnicas

didácticas, actividades y recursos de enseñanza – aprendizaje, que tiene por objetivo el

desarrollo de los aprendizajes esperados, según los principios pedagógicos de la

formación orientada al desarrollo de competencias y el Aprender Haciendo. Favorecen en

los estudiantes el desarrollo de la capacidad de adquisición, interpretación y

procesamiento de la información; y su utilización para la generación de nuevos

conocimientos, su aplicación en las diversas áreas en las que se desempeñan,

promoviendo así aprendizajes significativos” (Inacap, 2017, p.1).

- Estrategia didáctica: “Son procedimientos organizados que tienen una clara

formalización/definición de sus etapas y se orientan al logro de los aprendizajes

esperados. A partir de la estrategia didáctica, el docente orienta el recorrido pedagógico

que deben seguir los estudiantes para construir su conocimiento (…)” (Inacap, 2017, p.2).
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La realización de la unidad de aprendizaje resulta más sencilla cuando se ponen en

práctica los recursos de enseñanza-aprendizaje o recursos didácticos, que son aquellos

materiales, medios, soportes físicos o digitales que refuerzan tanto la acción docente como la de

los estudiantes, optimizando el proceso de enseñanza- aprendizaje. Así como el uso de

mediaciones tecnológicas que facilitarán el trabajo cognitivo del estudiante.

- Lectura y escritura de textos: PDF, graficas, datos, etc.

- Organizadores gráficos: Mapas mentales, mapas conceptuales, infografías, esquemas, etc.

- Resolución de problemas: Simulación, estudio de situaciones reales, análisis de casos,

etc.

- Desarrollo de proyectos

- Preguntas y respuestas: Foros de discusión, debates, etc.

- Exposiciones: Videoconferencias, aula de clases.

5.2 Evaluación del Aprendizaje

En segunda medida para la realización de la unidad de aprendizaje se debe analizar la

evaluación del aprendizaje. La cual consiste en el proceso mediante el cual se emiten juicios

respecto a la calidad de los resultados obtenidos dentro del proceso de enseñanza.

El propósito es poder proporcionar elementos para el diseño de evidencias e instrumentos

para la evaluación, mediante el uso de herramientas tecnológicas.

Algunas de las orientaciones que se dan al momento de planear la evaluación son las siguientes:

● Revisar los resultados de aprendizaje e identificar cuales están vinculados con la unidad
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● Seleccionar las competencias que se trabajarán en la unidad y en la actividad

● Seleccionar la evidencia idónea para realizar la evaluación y especificar el momento de

valoración

● Explorar las herramientas tecnológicas disponibles y seleccionar las más adecuadas al

proceso

● Seleccionar el instrumento que brinde la información más completa sobre la evidencia

El momento de evaluar entonces permite que se recolecte información, se analice y se emita un

juicio sobre lo recolectado, dicho juicio puede ser tanto cualitativo como cuantitativo, facilitando

la toma de decisiones como:

- Reorientar el proceso de aprendizaje

- Introducir cambios al proceso de enseñanza

La función del docente en este punto es lograr que el estudiante pueda desarrollar las

competencias requeridas para alcanzar los resultados de aprendizaje evidenciados.

La evaluación del aprendizaje se hace respecto a un conjunto de referentes de desempeño

óptimo, donde se puede llegar a evaluar con diferentes propósitos.

- Evaluación diagnóstica: Identifica conocimientos previos del estudiante

- Evaluación formativa: Identifica aciertos y dificultades en la comprensión, aplicación y

transferencia de conocimientos.

- Evaluación sumativa: Se realiza al culminar una unidad de aprendizaje, cohorte o

semestre.
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El proceso evaluativo también comprende una ruta para su planeación y elaboración, por

lo que se tendrá en cuenta: la planeación, la implementación, el análisis y las conclusiones.

● Planeación

Los docentes deben definir los propósitos de la asignatura y de los estudiantes, así como

los momentos en donde se realizará la evaluación, los niveles de desempeño que alcanzarán los

estudiantes y los criterios utilizados para emitir sus calificaciones.

En este apartado se definen los instrumentos de evaluación que permitan comprobar el

avance del aprendizaje de los estudiantes frente a la asignatura.

Los instrumentos de evaluación son una herramienta destinada a documentar el

desempeño de una persona, verificar los resultados obtenidos y evaluar los productos elaborados,

de acuerdo a los parámetros previamente definidos donde se establecen mecanismos y criterios

que pueden determinar si una persona es competente o no, teniendo en consideración destrezas,

conocimientos, habilidades, actitudes y valores ejecutados en un momento determinado.

Estos instrumentos sirven para:

- Facilitar la calificación del desempeño del estudiante

- Facilitar que los estudiantes desarrollen conceptos y destrezas

Las características de estos instrumentos son:

- Validez

- Confiabilidad

- Representatividad
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- Adecuación al tiempo

- Adecuación a lo enseñado

- Objetividad

Los instrumentos evaluativos que se puedan definir para el proceso de aprendizaje del

estudiante y que permitan la corroboración de sus avances pueden ser:

● Qüices, tareas, pruebas, cuestionarios, infografías, test, juegos, proyectos, mapas

conceptuales, reportes, entre otros.

Teniendo en cuenta al momento de realizar la calificación de dichos estudiantes, algunos

criterios de evaluación de desempeños que deberán ser comunicados a los estudiantes para que

preparen sus evidencias apropiadamente, tales criterios pueden ser:

- Matrices de valoración

- Rubricas de evaluación

- Listas de cotejo

- Escalas de apreciación

- Diarios de campo

- Guías de observación

● Implementación

Se lleva a cabo una vez son recolectadas las evidencias y analizada la información, para

lograr brindar una adecuada retroalimentación del procesos a los estudiantes, ya sea de forma

grupal o individual.
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En este punto se tiene en cuenta que para evaluar es primordial aprender y que el método

debe ser cíclico ya que acerca el desempeño de los estudiantes a los resultados esperados.

● Análisis

El análisis se realiza una vez obtenidas las evidencias recolectadas en el proceso de

aprendizaje, teniendo presente los instrumentos de evaluación definidos dentro de la enseñanza.

● Conclusiones

Se dicta una calificación de acuerdo a qué tan suficiente es el desarrollo del estudiante,

teniendo en cuenta:

- Niveles de competencia

- Dificultades presentadas

- Procesos de enseñanza

- Aspectos para mejorar en la orientación del estudiante

- Apropiación y suficiencia de los instrumentos evaluativos

Una vez expuesto el juicio a los estudiantes, se puede llevar a cabo una retroalimentación,

la cual pueden realizar los estudiantes contando con estrategias como:

- Autoevaluación: Aprendizaje propio

- Coevaluación: Evaluación del aprendizaje de todos los estudiantes

- Heteroevaluación: Realizada por una persona sobre otro estudiante.

El último momento para seguir en la planeación de la unidad de aprendizaje es entonces

la de Evaluar y Calificar.
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La calificación es un juicio valorativo, ya que se evalúa para garantizar la pertinencia de

los estudiantes, así las cosas, para valorar el desempeño de los estudiantes como parte del

proceso de formación en las competencias profesionales se hace uso de las TIC tecnologías de la

información y comunicación.

La evaluación verifica los procesos de desarrollo de las competencias, siendo permanente

e integral, además, se entiende que la evaluación es dinámica, participativa, critica, creativa e

investigativa, por lo que es importante la precisión del enfoque pedagógico que tiene la

universidad, el concepto personal que asume y el tipo de aprendizaje que se busca. También es

una acción continua que exige en algunos momentos la realización de ajustes permanente a las

estrategias didácticas, a las actividades de superación, profundización y recuperación de los

estudiantes que presenten dificultades o carencias en el proceso de aprendizaje.

En la práctica, la evaluación tiene en cuenta el conocimiento, las actitudes y el

desempeño como fuente principal de evidencia, orientado por acciones pedagógicas y didácticas

de permanente retroalimentación en situaciones y escenarios donde es realizada.

La competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede

ser inferida del desempeño.

Se requiere pensar en los tipos de actuaciones que permitan reunir evidencias para hacer

juicios razonables acerca de la competencia del estudiante.

Pueden existir diversos tipos de evidencia, por lo que en este apartado al momento de

realizar la evaluación tendremos en cuenta los siguientes:
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- Evidencias de conocimiento: Arroja datos sobre el grado de conocimiento acerca del

saber y el hacer, así como las variaciones según el contexto.

- Evidencias de desempeño: Proporciona datos del comportamiento (ser) y de la ejecución

efectiva de acciones o procedimientos (hacer). Esta puede ser:

a. Directa: Se observa de manera directa el desempeño en una situación.

b. Por producto: Se obtiene indirectamente al valorar un resultado tangible de la

actividad.

Finalmente, el estudiante debe conocer desde el comienzo de la práctica las competencias

que va a tener en cuenta para su evaluación, utilizando las diversas estrategias para la

estimulación de nuevos aprendizajes, tales como:

- Competencia comunicativa

- Competencia motivacional y disciplinaria

- Competencia pedagógica y didáctica

- Competencia investigativa

Siendo así la evaluación en el programa académico un proceso de formación integral del

estudiante, la cual responderá a valores, perfiles y competencias, de tal forma que permita el

acompañamiento al estudiante durante su proceso de aprendizaje.

Entendiéndose así como un proceso de permanente reflexión y construcción del

conocimiento, desde el sentir, el pensar y el hacer, fortaleciendo las competencias individuales y

grupales de los estudiantes.
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En conclusión, cabe resaltar que la evaluación se basa en ciertos parámetros para su

desarrollo,

- Momentos

- Actores

- Técnicas e instrumentos de evaluación

5.3 Uso de Herramientas de Tecnología, Información y Comunicación (TIC) y Manejo del

Moodle.

La Universidad Industrial de Santander, teniendo en cuenta la Directiva Ministerial 04 de

Marzo 22 de 2020, ha planteado una serie de recomendaciones que permitirán desarrollar las

actividades académicas de los programas presenciales de manera remota, con mediaciones

tecnológicas, y así continuar durante el periodo de emergencia sanitaria con los procesos de

enseñanza y aprendizaje. Para dar continuidad a la planeación académica y obtener un mayor

impacto, la UIS, plantea la estrategia de Presencialidad Remota con base en la capacidad

institucional que se ha desarrollado en los últimos años.

Ahora, es conveniente aclarar la diferencia entre la educación virtual y la presencialidad

remota:

- Educación virtual: Se caracteriza por una marcada asincronía en la que la interacción

entre el docente y el estudiante es casi nula, y los roles de estos se modifican porque el

estudiante tiene un mayor margen de maniobras sobre los objetivos, contenidos y
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estrategias de aprendizaje, haciendo que el docente sea más bien un actor que plantea

problemas en vez de ser uno que emite cuestionamientos y propone retos.

- Presencialidad remota: La interacción es preferiblemente sincrónica, ya que los docentes

desempeñan el papel de orientadores apoyados en el uso de herramientas tecnológicas sin

dejar de lado los procesos pedagógicos, la construcción de conceptos, el planteamiento y

solución de problemas, la propuesta de retos, el seguimiento de lo aprendido y las

exigencias propias de quien guíe el proceso educativo cuestiona y propone retos para el

cumplimiento del programa oficial aprobado por el Ministerio de Educación Nacional.

Recomendaciones generales para colocar en marcha la presencialidad remota:

● El desarrollo de la asignatura, los conceptos fundamentales y procedimientos que los

estudiantes deben comprender, aprender y apropiar.

● Habilidades de razonamiento, comunicación e interacción que necesitan desarrollar.

● Selección de estrategias didácticas más convenientes para el desarrollo de los contenidos

y las competencias de la asignatura.

● Realizar explicaciones cortas y precisas sobre los temas fundamentales.

● Al iniciar un tema plantear eventos, acciones, situaciones o fenómenos concretos que

permitan a los estudiantes identificar los presaberes y asociar los nuevos conocimientos.

● Tener en cuenta el número de horas con las que el estudiante dispone para trabajar en la

asignatura.

● Para la evaluación, definir las estrategias e instrumentos pertinentes para lograr

evidenciar el nivel de competencia que alcanzan los estudiantes.
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● Hacer uso de los recursos de la biblioteca para apoyar la enseñanza y el aprendizaje.

● Reconocer los aciertos de los estudiantes.

● Los docentes deben estar disponibles en el salón de clase y en los tiempos de consulta.

● Publicar el programa de la asignatura, las reglas para el desarrollo del curso, y demás

recursos que se vayan a utilizar en el desarrollo de las unidades temáticas de la

asignatura.

● Responder las preguntas de los foros programados.

● Socializar el programa de la asignatura, cuyos contenidos deben ser los aprobados por el

Proyecto Educativo del Programa (PEP)

● Dejar claro a los estudiantes los niveles de competencia a desarrollar, contenidos,

actividades para el desarrollo del curso, estrategias didácticas, sistemas de evaluación,

bibliografías.

● Acordar con los estudiantes tiempo y compromisos del TAD, trabajo de acompañamiento

del docente, como tiempo y compromisos del TI, trabajo independiente del estudiante.

● Plasmar herramientas para la interacción sincrónica y asincrónica, como para el

desarrollo de los trabajos que se vayan a entregar.

● Fijar las fechas límite de entrega de cada uno de los productos esperados.

Recomendaciones para el desarrollo de las clases:

Al iniciar un tema contextualizar a los estudiantes sobre los siguientes interrogantes:

- ¿Cuál es la relación del tema con los temas anteriores o los presaberes?

- ¿Cuál es la utilidad del tema?
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- ¿Cuáles son los conceptos clave?

- ¿Cuáles son los autores representativos?

Así como plantear a los estudiantes alguna actividad que les permita identificar a los

estudiantes las concepciones previas e iniciar el estudio de un nuevo tema.

La presencialidad remota además se apoya principalmente en el uso del Aula Virtual de

Aprendizaje, Moodle, que es un herramienta de gestión de aprendizaje Learning Management

Systems (LMS), específicamente de Learning Content Management (LCMS), de libre

distribución.

El Moodle está concebido para ayudar a los docentes a crear comunidades de aprendizaje

en línea, la cual es usada en educación a distancia, clases presenciales (con presencialidad remota

e híbrida) con apoyo de TIC. Es de fácil acceso ya que el Moodle es una aplicación web, por lo

que el usuario sólo necesita para acceder al sistema un computador con un navegador web

instalado y una conexión a internet.

Algunas de las características generales del Moodle son:

1. Interoperabilidad: Está disponible en diferentes sistemas operativos.

2. Escalable: Se adapta a las necesidades de pequeños o grandes contextos educativos, y

puede ser modificado a lo largo del tiempo.

3. Personalizable: Se puede modificar según los requerimientos específicos de la institución.

4. Económico: Es gratuito.

5. Seguro: Implementa mecanismos de seguridad dentro de su interfase.
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Además, se pueden encontrar algunas características pedagógicas como:

1. Es flexible ya que promueve una pedagogía constructivista social.

2. Permite realizar un seguimiento y monitoreo del trabajo del estudiante.

Finalmente, podemos encontrar características funcionales de esta plataforma,

1. Facilidad de uso

2. Permite la gestión de perfiles de usuario

3. Facilidad de administración

4. Permite realizar exámenes en línea

5. Admite la presentación de cualquier contenido digital como contenidos multimedia

6. Permite la gestión de tareas

7. Permite el uso del chat o sala de conversación incorporada en el Moodle

8. Implementación de fotos de debate o de consulta

Esto quiere decir que la plataforma de Moodle, permite la creación de cursos en donde

podremos subir diversos contenidos, agregar tareas y exámenes calificables, así como también

diferentes actividades didácticas para el aprendizaje de los estudiantes.

- RECURSOS DEL MOODLE

Los recursos que ofrece el Moodle para publicar enlaces, vídeos, artículos, documentos y

demás contenidos en un Aula virtual son:

● Etiquetas en Moodle: Ayudan a darle orden, estética y secuencia al aula virtual.
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● Archivos en Moodle: Compartir información de diversos formatos como una imagen, un

documento PDF, una presentación en power point, un archivo de sonido, un archivo de

video, una hoja de cálculo, etc.

● Carpetas en Moodle: Cuando se tiene un conjunto de archivos de cualquier tipo (texto,

multimedia, software, etc.) para que los estudiantes puedan consultar y descargar todo el

contenido.

● URL en Moodle: Para compartir un enlace a un sitio web de interés académico.

Algunas actividades de interacción de los participantes y programar la recepción de

entregables son:

● Foros en Moodle: Actividad que permite una interacción asincrónica para generar debates

y discusión de los temas de la asignatura.

● Tareas en Moodle: Actividad que proporciona un espacio en el que los estudiantes

pueden enviar sus trabajos para que los profesores los califiquen y realicen la

retroalimentación.

● Cuestionarios en Moodle: Realizar qüices y previos dentro de la plataforma.

Responder oportunamente a los estudiantes facilitará la organización del trabajo y evitará

la acumulación de tareas de retroalimentación a los estudiantes, por lo que una vez se vaya a

implementar el Aula Virtual de Aprendizaje es fundamental crear el acercamiento con el

estudiantes para que este se sienta orientado, motivado y reconocido durante todo el proceso de

enseñanza-aprendizaje.
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6. Diseño e Implementación de la Asignatura Sociología Jurídica con uso de TICS.

La práctica en docencia como modalidad de trabajo de grado plantea ciertos objetivos,

que se fundamentan en lo expuesto por el Centro para el Desarrollo de la Docencia, CEDEUIS,

con un curso de formación docente para la enseñanza apoyada con TIC, por lo que, el principal

objetivo es el diseño de estrategias pedagógicas con el apoyo de herramientas tecnológicas, de

información y comunicación que permitan el fortalecimiento del proyecto del aula propuesto

para el desarrollo de una asignatura, procurando una enseñanza más didáctica y ofreciendo

facilidades al docente al momento de enseñar a sus estudiantes obteniendo una óptima

experiencia de trabajo y aprendizaje virtual.

La ruta de aprendizaje de este momento se divide en cuatro módulos que marcan un

parámetro para el diseño de la asignatura y la implementación del aula virtual, los cuales ya

fueron abordados anteriormente, y bien recordando que estos son: (i) La enseñanza apoyada con

TIC a partir de los principios fundantes del modelo pedagógico institucional; (ii) La planeación

de la enseñanza apoyada con TIC desde los Planes de la asignatura; (iii) La evaluación del

aprendizaje en la enseñanza apoyada con TIC y la validación del diseño de la unidad de la

asignatura; (iv) El uso de herramientas TIC para la enseñanza.

Para el diseño pedagógico del curso se deben establecer diferentes factores como: a. datos

generales del curso en su programa académico; b. asignatura y competencias de la asignatura

discriminadas en competencias cognitivas (saber), procedimentales (hacer) y actitudinales o

axiológicas (ser); c. unidades temáticas del curso. Para cada unidad se debe determinar: un título,
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competencias a desarrollar, tiempo estimado para el desarrollo de la unidad, estrategias de

enseñanza y aprendizaje, para proceder al desarrollo de la unidad que se divide así:

Antes, durante, después y actividades de trabajo independiente, determinando los

recursos y herramientas tecnológicas que se implementarán; y el proceso de evaluación del

aprendizaje. Finalmente, se diseñan y establecen los instrumentos de evaluación, bien sea una

rúbrica, una matriz de valoración, etc.

Figura 1.

Gráfica de Inicio del Curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC

Fuente:UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Formación, Curso de

Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC- Proyectos de grado Derecho, Cohorte 2. Disponible en:

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938
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El diseño pedagógico de la asignatura Sociología Jurídica busca la implementación de

estrategias didácticas como la aplicación de un aula virtual, el desarrollo de actividades

enfocadas al aprendizaje del estudiante considerando sus habilidades y competencias propias

bajo el modelo de enseñanza y aprendizaje híbrido, tanto virtual como presencial.

El uso de las herramientas tecnológicas y la mediación virtual es un escenario que

garantiza que las actividades propuestas para la asignatura se puedan desarrollar, haciendo más

práctica la comunicación y el contacto permanente con los estudiantes y fortaleciendo las

competencias propuestas en la planeación de la asignatura:

● Competencias Cognitivas (Saber)

-Comprende los diferentes conceptos de la sociología, su desarrollo y la manera de diferenciar

los posibles problemas en el mundo jurídico-social.

-Conoce y distingue los fundamentos técnicos y metodológicos de los principales instrumentos

de la sociología jurídica.

-Analiza modelos metodológicos acordes con las disciplinas que conforman las ciencias sociales.

-Explica la interacción entre las normas y la sociedad basado en conceptos propios de la

sociología jurídica.

● Competencias Procedimentales (Hacer)

-Desarrolla competencias argumentativas fundadas en la racionalidad, posibilitando el debate

dentro y fuera del aula.

-Fomenta la escucha, la comunicación, la argumentación jurídica, lectura de textos y

jurisprudencias, escritura de relatorías, ensayos, resúmenes, fundamentándose en el desarrollo de

las clases y las investigaciones socio-jurídicas en el TI.
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● Competencias Actitudinales y Axiológicas (Ser)

-Adquiere una actitud positiva de investigación e innovación frente a las diferentes situaciones

sociales que surgen en el mundo.

-Promueve y fomenta la innovación del cambio jurídico-social.

-Adquiere una actitud investigativa que facilite la formación continua que exige la actualización

profesional del futuro abogado, con conciencia crítica, capaz de analizar los problemas sociales

de su entorno y las relaciones jurídicas con la sociedad.

Así las cosas, el programa de Sociología jurídica de la Escuela de Derecho y Ciencia

Política de la Universidad Industrial de Santander, para el periodo 2021-1, tiene un esquema

donde se aprecia el nombre de la asignatura, el código, número de créditos, intensidad horaria

semanal, datos de docente, justificación, propósito de la asignatura, competencias, contenido,

estrategias de enseñanza y aprendizaje, sistema de evaluación y bibliografía:

Tabla 1.

Programa de Sociología Jurídica



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 54



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 55



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 56



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 57



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 58



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 59

Fuente: Universidad Industrial de Santander. Escuela de Derecho y Ciencia Política, Programa de

Sociología Jurídica 2021-1-26195. Bucaramanga, 2021. Disponible en el Aula Virtual de

Aprendizaje, Moodle de Sociología Jurídica: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118
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La asignatura de Sociología Jurídica contiene seis (6) unidades temáticas, las cuales son

base para el desarrollo de las competencias propias de la asignatura, dichas unidades son:

- UNIDAD 1. OBJETO DE ESTUDIO E HISTORIA DE LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA

- UNIDAD 2. CONCEPCIONES SOCIOLÓGICAS DEL DERECHO

- UNIDAD 3. EL ABORDAJE SOCIOLÓGICO DEL SISTEMA JURÍDICO

- UNIDAD 4. DERECHO Y PODER EN LA TEORÍA SOCIAL

- UNIDAD 5. TEORÍA SOCIO-JURÍDICA DEL DERECHO

- UNIDAD 6. EL ENFOQUE CUALITATIVO EN EL ÁMBITO DE LA SOCIOLOGIA

JURÍDICA.

*Modalidades de Investigación Cualitativa

1. Teorías de la cultura

1.1 El Método Etnográfico

1.2 El Interaccionismo Simbólico

1.3 La Teoría Fundamentada -Grounded Theory

1.4 La Etnometodología

2. Enfoques Filosóficos- Metodológicos

2.1 Fenomenología y Hermenéutica

2.2 Análisis del Discurso

2.3 Historia Oral – Historias de Vida

3. Teorías de la Sociedad

Ahora, las unidades temáticas del programa de sociología jurídica que se abordarán en la

práctica docente se van a enfocar en las unidades temáticas: 1-2 y 5.
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Mediante dichas unidades temáticas se construye el diseño de la asignatura sociología

jurídica para la práctica en docencia con el uso de tecnologías, información y comunicación,

TIC, utilizando entonces herramientas digitales y estableciendo las estrategias pedagógicas

didácticas para llevar a cabo su desarrollo.

7. Diseño Implementación del espacio de la Asignatura en el Aula Virtual de

Aprendizaje, Moodle.

El diseño gráfico del aula virtual de aprendizaje de la asignatura Sociología Jurídica debe

ser dinámico, llamativo y de gran interés para los estudiantes, además de ser de fácil acceso y de

fácil manejo tanto la plataforma como los recursos digitales que se encuentran en ella.

Una vez aprobado el diseño pedagógico del proyecto de aula con la implementación de

TIC de la asignatura Sociología Jurídica, se procede al realizar el montaje de la asignatura,

estructurado de la siguiente manera:

Inicia con una breve introducción de la sociología jurídica y los aspectos que se tienen en

cuenta en el Derecho, además de algunos análisis sociológicos del derecho que los estudiantes

deben tener a medida que se va desarrollando el curso.

Se deja como recurso para los estudiantes el Programa de la asignatura, y se informa que

en el transcurso de la asignatura se van a realizar diversos talleres con el fin de enriquecer,

ampliar y aplicar nuevos conocimientos sobre la materia.

Todas las actividades del curso establecidas en el aula virtual de aprendizaje están

diseñadas para ser tomados como talleres o exámenes parciales, que abarcan el contenido de una

unidad determinada, o el conjunto de algunas unidades temáticas.
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Además, cada actividad o ejercicio académico presenta un texto concreto que permite que

el estudiante tenga una noción clara de la dinámica que debe seguir, y cuál es la actividad para

desarrollar, teniendo en cuenta las competencias y los contenidos de cada unidad.

7.1 Diseño de la Unidad 1, Objeto de Estudio e Historia de la Sociología Jurídica

INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA

La primera unidad temática abordada en el programa de sociología jurídica de la Escuela

de Derecho de la UIS, hace referencia a la introducción a la sociología jurídica y sociología del

derecho, contemplando su objeto de estudio y el abordaje que ha tenido la sociología jurídica a lo

largo de la historia.

El derecho es un hecho social por excelencia y, como tal, objeto de estudio de la

sociología.

La disciplina que se ocupa de analizar al derecho como hecho social es la Sociología

Jurídica, que, de esta manera, constituye una ciencia básica para toda persona que se inicia en la

disciplina denominada ciencias sociales.

La distinción entre ciencia del derecho en cuanto ciencia del deber ser, y la sociología del

derecho en cuanto ciencia del ser ha sido bastante destacada y de gran importancia de la

Sociología para el Derecho.

Max Weber exponía que, la jurisprudencia se refiere a normas jurídicas idealmente

válidas, en tanto que la sociología investiga sobre lo que realmente ocurre en la sociedad en la

que los miembros pueden asumir la validez del derecho o no de un determinado orden y orientar

sus conductas hacia dicho orden, de tal manera que, el objeto de la sociología de derecho es la

conducta humana que el individuo actuante ha orientado hacia un orden que considera como
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válido. Lo que quiere decir que, abogados, juristas, legisladores y jueces deberían entender que la

sociología es una disciplina fundamental que sirve para distinguir entre la validez de las normas

y la validez empírica.

Las temáticas de partida para la primera unidad de la asignatura serán:

- La Sociología Jurídica: Ámbito y concepto: El Derecho, fenómeno social; La cuestión del

Poder y la Política. Sociología del Derecho y Sociología Jurídica: objeto de estudio y

conceptos de partida.

- Breve evolución histórica de la Sociología Jurídica.

- La importancia del análisis teórico y del contexto socio-histórico en la interpretación de

las normas.

La sociología jurídica es una disciplina de reciente formación, aproximadamente en la

década de 1960, donde se abarcan grandes debates que giran en torno a que la sociología del

derecho sea reconocida como una ciencia autónoma, perteneciente al campo de la sociología

genera, aportando grandes elementos para la comprensión del fenómeno del derecho y su

relación con los fenómenos sociales.

Se expone el interrogante ¿qué es la sociología jurídica o sociología del derecho?, y se

procede a dar respuesta a dicho cuestionamiento, así como también, hacer alusión a una

distinción entre la sociología jurídica y la sociología del derecho, que aunque para algunos

pensadores puede resultar siendo lo mismo, otros consideran que su significado puede llegar a

variar un poco. Buscando en el desarrollo de esta unidad exponer las posturas de diferentes

autores respecto al tema de sociología jurídica o sociología del derecho.
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Así, entonces, Jean Carbonnier aborda los elementos de la sociología jurídica, para luego

descartarlos y usar ambas expresiones como equivalentes en aras de garantizar un campo de

estudio lo más amplio posible. Señalando que la sociología del derecho analizaría lo que

constituye el derecho mismo, es decir, las reglas y las instituciones; mientras que la sociología

jurídica, “engloba todos los fenómenos de los que en el derecho pueden ser causa, efecto u

ocasión. Incluidos los fenómenos de violación, inefectividad o desviación”. Así para este autor,

la sociología del derecho o sociología jurídica, puede definirse como “aquella rama de la

sociología general que tiene por objeto una variedad de fenómenos sociales: los fenómenos

jurídicos o fenómenos de derecho” (Carbonnier, 1982, p. 15).

Desde otro punto de vista, Georges Gurvitch decía que: la sociología del derecho “es

aquella parte de la sociología del espíritu humano que estudia la realidad plena del derecho,

comenzando por sus expresiones tangibles y externamente observables en las conductas

colectivas efectivas y en las base material” (Gurvitch, 1945, p. 68).

Entonces, un concepto rápido pero vago del objeto de estudio de la sociología del

derecho es que, lo constituyen las relaciones entre derecho y sociedad.

Rene Tréves distingue tres concepciones diferentes de la sociología del derecho, las cuales

corresponden a etapas distintas de su evolución teórica personal.

1. Disciplina que promueve y desarrolla investigaciones empíricas para fines de carácter

práctico, conectadas especialmente con la producción y aplicación del derecho

(1966).

2. Disciplina que tiene como objeto de estudio las relaciones entre el derecho y la

sociedad y que se divide en dos partes, una teórica y otra empírica. (1977, 1980).
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3. Disciplina que desarrolla dos tipos de investigaciones diferentes, pero conectadas

entre sí e incluso complementarias: la determinación de “derecho libre” o derecho

producido fuera de los esquemas jurídicos formales, y el estudio de la situación y

función del derecho en la sociedad (1988).

Ramón Soriano dice que: “La sociología del derecho puede ser definida a través de la

interconexión de los dos términos de su nomenclatura: la sociología jurídica se ocupa de la

influencia de los factores sociales en el derecho y de la incidencia que éste tiene, a su vez, en la

sociedad: la mutua interdependencia de lo social y lo jurídico” (Soriano: 1997, p.17). Además,

afirma que “la sociología del derecho es hoy en día una ciencia jurídica sustantiva, además de

complementaria de las ciencias jurídicas tradicionales”.

“Los estudios socio-jurídicos comprenden una acepción muy amplia: se trata de toda

literatura que analiza la dimensión legal y normativa en relación con consideraciones o análisis

que provienen de otras disciplinas sociales” (Palacio, 1996, 5).

German Silva, expone que la sociología del derecho es “la especialidad de la sociología

que conoce acerca de las instituciones (estructuras) relativas al control jurídico en su relación con

las prácticas sociales (interacciones) que acaecen en la sociedad”.

Resumiendo y tomando en consideración algunas de las concepciones de varios

pensadores sociólogos de la época, se procede a decir que, la sociología jurídica:

1. Es vista como una disciplina o como una especialidad de la sociología.

2. En general, no es definida como una disciplina del derecho,

3. En cuanto a su forma de abordar el conocimiento, va más dirigida a la sociología que al

derecho.
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4. Hace énfasis en el uso de métodos empíricos de investigación, pero esto no es

exclusivamente.

5. Pretende un análisis crítico de las situaciones jurídicas, una aproximación realista.

6. Se ocupa de los fines y de las funciones del derecho, pero sin exclusividad sobre el tema.

Ahora, abordando un poco el tema de la historia de la sociología jurídica, es pertinente

mencionar que el nombre de “sociología jurídica” comienza a utilizarse a fines del siglo XIX,

aproximadamente en el 1892, en el libro La filosofía del derecho y la sociología, por D.

Anzilotti. Mientras que, en la tradición anglosajona el término sociología del derecho se

contempla con otras denominaciones tales como “derecho y sociedad” o “derecho y ciencias

sociales”.

La sociología apareció muy recientemente, en medio de los dramáticos cambios que

sufrió la sociedad tras la Revolución Industrial.

El poder de la sociología radica en demostrar exactamente la capacidad de las fuerzas

sociales para organizar la sociedad de diferentes maneras. La sociología no consiste en recoger

datos acerca de un tema social u otros, es mucho más que una lista de números, hechos, cifras y

valores.

Observar el mundo sociológicamente también hace que pensemos en ser más conscientes

de la importancia del género, ya que todas las sociedades otorgan un determinado significado de

lo que implica ser hombre o mujer, asignando a unos y otras diferentes tipos de trabajos y

responsabilidades familiares. Y, a medida que la sociedad cambia, también lo hacen estos

significados.
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De esta manera se expone a los estudiantes una premisa que desde la sociología jurídica

en muchas ocasiones <las cosas no son lo que dicen ser>, y se pretende que los estudiantes

puedan llegar a introducirse en el campo de la materia para descubrir y desarrollar lo que debería

ser o no ser, pudiendo comprender, aprender y apropiar dichos temas sociológicos dentro de su

ruta de aprendizaje.

Basándonos en lo anterior, se proponen diferentes lecturas autónomas del estudiante, las

cuales sirven como estrategia de enseñanza, donde se espera que determinados documentos

brinden al estudiante los conceptos necesarios para definir lo que es la sociología jurídica y

sociología del derecho, y llegar a comprender si son concepciones diferentes o más bien si

presentan mayor equivalencia entre ellas. Dichos recursos podrán así mismo permitir al

estudiante la identificación de los presaberes que podrán asociar posteriormente a los

conocimientos adquiridos durante el desarrollo de la unidad temática.

A continuación se expone la ilustración del aula de aprendizaje con el montaje de los

textos o lecturas a tener en cuenta para el desarrollo de la primera unidad.

Figura 2.

Gráfica de documentos para la construcción del concepto de sociología jurídica.
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Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=1051985

Para lograr la comprensión de las lecturas sugeridas a los estudiantes y facilitar el

desarrollo de las actividades propuestas en esta unidad temática, se abre un espacio en la

plataforma de aula virtual Moodle, en donde se exponen algunos conceptos de Sociología

Jurídica, discriminando lo que es la Sociología en general, la Sociología del Derecho y la

Sociología Jurídica propiamente; además se establece una presentación de diapositivas realizadas

en la plataforma web Canva con la información lo más detallada posible, con un texto

organizado, la cual es expuesta tanto de manera virtual antes del retorno a las aulas, como en la

presencialidad híbrida, a manera de repaso para así hacer de la comprensión de los estudiantes un

proceso más satisfactorio.

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=1051985
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Figura 3.

Gráfica Unidad 1, la cual contiene lecturas, conceptos y diapositivas para la construcción de un

concepto propio de sociología jurídica.

Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118

Para el proceso de apropiación de conocimientos se planteó una estrategia didáctica la

cual consistió en la elaboración de una actividad pedagógica que más allá de ser un instrumento

de evaluación del primer corte de la asignatura, se propone para enriquecer el proceso cognitivo

de los estudiantes, al momento de llevarlo a pensar más allá la esfera social en la que habitamos

día a día, siendo capaces de comprender lo que es y lo que hace la sociología, y cuál es la

importancia de las normas y el derecho dentro de una sociedad, y así entonces poder plasmar un

concepto propio de sociología del derecho utilizando la creatividad, espontaneidad y

razonamiento a través de una infografía.

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118
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Esta actividad pretende que el estudiante realice una Infografía en donde plasme la

creación de un concepto propio de Sociología del Derecho, la cual debe contener un texto donde

analice y explique bien lo que entiende por Sociología Jurídica, además de contener algunas

imágenes, gráficas u otros elementos que permitan que el documento no sea aburrido, plano o

poco llamativo, sino que más por el contrario se logre evidenciar el uso de la imaginación y el

conocimiento en conjunto.

La actividad de infografía puede ser realizada por grupos de máximo de dos (2) personas,

haciendo saber y comunicando a los estudiantes que la extensión máxima de la infografía será de

2 páginas, y en caso tal de ser requerido se hace necesario que incluya las referencias

bibliográficas sobre las que se basaron para la construcción de su propio concepto de sociología

jurídica.

Una vez finalizada la primera unidad temática, en el cierre de la clase mediante la

presencialidad híbrida se brinda un espacio a los estudiantes para que expongan sus dudas,

inquietudes y sugerencias referentes con la temática y la actividad desarrollada, siendo este el

espacio de reflexión del estudiante en cuanto a su proceso de aprendizaje y aplicación de los

conocimientos adquiridos.

Figura 4.

Gráfica Actividad 1; Realizar una Infografía
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Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/assign/view.php?id=1051988

La actividad cuenta con un instrumento de evaluación diseñado y definido para llevar a

cabo su calificación: Una rúbrica de evaluación que se anexa en el aula virtual de aprendizaje y

que facilitará el trabajo del docente al momento de emitir un juicio valorativo o una determinada

calificación, como también, posibilitando el análisis y las conclusiones frente a los trabajos

entregados.

Así que para la valoración de los resultados obtenidos del proceso de enseñanza y

aprendizaje se tuvo en cuenta el nivel de desarrollo respecto al conjunto de referentes que se

indicaron a los estudiantes para la creación y publicación de la infografía, así como la

identificación de conocimientos previos de los estudiantes y el desempeño al momento de

trabajar en equipo y plasmar ideas conjuntas sobre un tema específico.

Tabla 2.

Rúbrica de evaluación Infografía – Lista cotejo parcial 1

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/assign/view.php?id=1051988
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Tabla 3. Diseño de la Unidad de Aprendizaje 1
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Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en:

https://tic.uis.edu.co/ava/pluginfile.php/1447368/mod_resource/content/1/PROGRAMA.pdf

https://tic.uis.edu.co/ava/pluginfile.php/1447368/mod_resource/content/1/PROGRAMA.pdf
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7.2 Diseño de la unidad 2, Concepciones sociológicas del derecho.

La segunda unidad temática que se desarrolla dentro de la práctica docente es la Unidad

dos (2), denominada: Concepciones Sociológicas del Derecho.

Esta unidad es complementaria a la unidad anterior y de gran importancia para la

realización de la actividad propuesta en la primera unidad, puesto que se tienen en cuenta los

puntos de vista y las nociones, las ideas y los pensamientos en diferentes ámbitos sociales sobre

la sociología jurídica o sociología del derecho.

Se tienen en consideración entonces las relaciones sociales y la concepción del derecho

en los paradigmas filosóficos occidentales. Así como también las diferentes escuelas del derecho,

esto es, las escuelas jurídicas que se pueden encontrar como:

● Escuelas moralistas del derecho (derecho natural o Iusnaturalismo):

- Iusnaturalismo griego;

- Escuela medieval o teológica;

- Escuela del derecho natural racional, representantes (Hugo  Grotius; Gottfried  Wilhelm

Leibniz; Iluminismo jurídico; Immanuel Kant).

● Escuelas positivistas del derecho: 

- Teorías positivistas centradas en la legislación (Thomas Hobbes, Jean-Jacques Rousseau,

Hans Kelsen).

- Teorías positivistas centradas en la aplicación del derecho (Jurisprudencia de los

intereses, Realismo jurídico, escuelas positivistas de carácter sociológico –Montesquieu)

- Escuela  histórica del derecho;
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- Escuela marxista; Émile Durkheim.

Marcando de esta manera un denotada diferencia entre las escuelas moralistas y las

escuelas positivistas del derecho, con el claro propósito de que los estudiantes puedan

comprender y analizar cada una de ellas.

En el desarrollo de esta unidad temática se recomienda a los estudiantes la lectura de

diferentes documentos que harán posible un mejor entendimiento en el avance y explicación de

las clases, para que los estudiantes de esta manera cuenten con un fundamento teórico al

momento de la práctica evaluativa de la asignatura.

Figura 5.

Gráfica de lecturas y documentos recomendados para el desarrollo de la Unidad 2.

Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=1028397

Para el desarrollo de cada unidad el docente propone a los estudiantes diferentes películas

que se pueden relacionar con cada una de las temáticas que se abordan en las diferentes

unidades, haciendo de esta manera la realización de las clases un poco más didácticas ya que se

da la posibilidad a los estudiantes de participar activamente en algunas clases, con la exposición,

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=1028397
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explicación y análisis de las películas publicadas en el aula virtual de aprendizaje Moodle de

Sociología Jurídica. Esta forma pedagógica es además otra de las maneras de incentivar a los

estudiantes en la realización del aprendizaje y a su vez de bonificar a aquellos estudiantes que se

animen voluntariamente a realizar el ejercicio académico de exposición, análisis, explicación y

contextualización de las películas en la realidad social actual.

Así las cosas, en esta segunda unidad, las películas recomendadas y posteadas en el aula

virtual de aprendizaje son las siguientes:

- Vencedores o Vencidos: Los Juicios de Nuremberg (1961) URL

- Sophie Scholl URL

En esta unidad se considera crear un balance necesario para poder abordar con plenitud

las temáticas de la asignatura, por eso se reitera a los estudiantes en el desarrollo de estas

sesiones de aprendizaje que la sociología jurídica:

1. Es vista o como una disciplina o como una especialidad de la sociología.

2. En general, no es definida como una disciplina del derecho.

3. En cuanto a sus métodos y forma de abordar el conocimiento, está más vinculada a la

sociología que al derecho.

4. Aunque no de manera exclusiva, hace énfasis en el uso de métodos empíricos de

investigación.

5. Pretende un análisis crítico de las situaciones jurídicas, una aproximación realista.

6. Se ocupa de los fines y las funciones del derecho, aunque no tiene la exclusividad

sobre el tema.

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/url/view.php?id=1028398
https://tic.uis.edu.co/ava/mod/url/view.php?id=1028401
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Recalcando también que desde el punto de vista de la sociología jurídica:

● El Derecho es una herramienta de control social.

● El Derecho puede provocar cambios en la estructura de la sociedad.

● Se estudian las relaciones entre el orden jurídico y la realidad social.

● Se da una interacción recíproca entre ambos.

En esta unidad se dirá que, por “escuela jurídica” se entiende un grupo de autores que

comparten determinada visión sobre la función del derecho, sobre los criterios de validez y las

reglas de interpretación de las normas jurídicas y, finalmente, sobre los contenidos que el

derecho debería tener. En otras palabras, cada escuela jurídica ofrece una respuesta diferente a

las tres cuestiones: “el qué es”, “cómo funciona” y “cómo debería ser configurado” el derecho.

(Sabadell, Ana Lucía, 2003, p.8).

Al hacer referencia a las escuelas jurídicas se entiende que existen algunas diferencias,

pero pueden también ser identificados puntos de continuidad: las ideas de una escuela son

frecuentemente retomadas por otros autores, que posteriormente las desarrollan desde otra

perspectiva, dando surgimiento a una nueva escuela. Es justamente la existencia de

características en común la que permite clasificar las escuelas jurídicas en dos grandes grupos:

moralistas y positivistas (Dimoulis, 1999). Por lo que se quiere proporcionar una visión de las

características más importantes de escuelas de ambos los grupos, que permitirá comprender el

surgimiento del abordaje sociológico del derecho, que llevó, posteriormente, a la creación de la

disciplina “sociología jurídica”.
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Al comenzar a hablar de las Escuelas Moralistas Del Derecho (Derecho Natural: El

Iusnaturalismo), es pertinente decir que, las Escuelas moralistas parten de la idea de que el

derecho es predeterminado por tales “leyes”, que hacen parte del derecho natural. Existen

básicamente dos formas de concebir el derecho natural.

Una de esas formas estipula que el derecho natural es algo dado, inscrito en la “naturaleza

de las cosas”, independientemente del juicio que el hombre pueda tener sobre el mismo; mientras

que la otra forma ve el derecho natural como un derecho ideal, o sea, como un conjunto de

normas justas y correctas, que deben hacer parte del derecho positivo, del derecho creado por los

hombres.

Dicho de esta manera, se da a entender que el derecho natural es entendido como un

conjunto de principios o ideas superiores, inmutables, estables y permanentes, cuya autoridad

proviene de la naturaleza y no de la voluntad de los hombres. (Sabadell, Ana Lucía, 2003, p.10).

Y por otra parte, al abordar otra de las escuelas, encontramos que las Escuelas

Positivistas entienden el derecho como un sistema de normas (reglas), que regulan el

comportamiento social. Regular el comportamiento social significa influenciar y cambiar el

comportamiento del hombre. El derecho, entonces, es elaborado con el objetivo de gobernar. O

sea, el derecho es un instrumento de gobierno de la sociedad. Y por detrás de este orden de

“comando” está siempre una voluntad política. Esto no quiere decir que esta voluntad política

sea el resultado de un proceso democrático. Significa solamente que esta voluntad existe y

constituye la causa o la “fuente” del derecho. (Sabadell, Ana Lucía, 2003, p.16).

De las escuelas jurídicas se puede llegar a concluir entonces que:
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Las Escuelas moralistas fundamentan el derecho en una autoridad bien determinada

(Dios, naturaleza, razón humana) que no tiene un carácter histórico, y no es un producto político.

Para tales escuelas el derecho es inmutable, estable y permanente. Las Escuelas positivistas

consideran el derecho como un producto histórico de una determinada sociedad, resultado de una

voluntad política.

Y entonces, la presentación de varias escuelas jurídicas nos arroja que, las escuelas más

recientes tienden a “desmitificar” el derecho, haciendo una lectura más realista. Esto acontece

principalmente con las Escuelas positivistas, que relacionan los fenómenos jurídicos con el

Estado y con los cambios históricos. En este sentido, podemos decir que las Escuelas positivistas

y, sobre todo, aquellas de carácter sociológico, se aproximan a un análisis sociológico del

derecho, planteando la cuestión del origen del sistema jurídico y de la función que éste cumple

en la sociedad. (Sabadell, Ana Lucía, 2003, p.25).

Finalizada entonces la etapa de diseño, exposición y aplicación de la unidad de

aprendizaje en el aula de clases de la asignatura Sociología Jurídica, se procede a llevar a cabo la

puesta en marcha del proceso evaluativo del aprendizaje de los estudiantes matriculados en la

asignatura.

El semestre académico 2021-1 de la asignatura Sociología Jurídica contará con un grupo

de estudiantes (J2), con un horario de clases establecido para el desarrollo de las clases y las

actividades.

Ahora, para el proceso de apropiación y aplicación de conocimientos se realizó un

cuestionario, el cual es una de las herramientas que nos ofrece la plataforma del aula virtual de
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aprendizaje Moodle, como un instrumento de evaluación, que se elabora de manera didáctica a

través de la creación un banco de preguntas, en donde las opciones de publicación y desarrollo

son modificables, ya que permite personalizar el tiempo, las categorías, los intentos y el nivel de

dificultad de la actividad.

Se plantean entonces diez (10) preguntas conformadas por preguntas de opción múltiple,

preguntas de falso y verdadero, preguntas abiertas, permitiendo así la que la calificación sea más

sencilla ya que algunas de las preguntas se configuran con una calificación automática, siendo

(0) si la respuesta es incorrecta y (0,5) si la respuesta es correcta, así para cada pregunta,

mientras que las preguntas abiertas si requieren una valoración y asignación de calificación

diferente, en donde el docente o el practicante docente determinará una nota entre

(0)-(0,1)-(0,2)-(0,3)-(0,4)-(0,5), dependiendo de la respuesta dada por el estudiante.

Figura 6.

Presentación del cuestionario, unidad 2

Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/view.php?id=1139997

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/view.php?id=1139997
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Figura 7.

Cuestionario Parcial 1

Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/attempt.php?attempt=2966056&cmid=1139997

Con esta actividad se espera que el estudiante considere, haga uso y aplique los

contenidos recomendados para que pueda dar una noción y respuesta suficiente y acertada del

tema, que le permita obtener un resultado satisfactorio.

El objetivo de este ejercicio evaluativo es también que el estudiante consulte todo el material de

referencia que se ha publicado en el aula virtual, para que de esa manera pueda estudiar y

desarrollar plenamente su TI, trabajo independiente.

La puesta en común se realiza al finalizar la última sesión de la unidad 2, con el objetivo

de resolver las dudas e inquietudes que surgen de la realización del cuestionario, dando espacio a

los estudiantes tanto de manera virtual, para aquellos que se encuentran recibiendo la clases a

través de la plataforma de videoconferencias ZOOM, como presencial, para aquellos estudiantes

que han decidido retornar al aula de clase en la denominada presencialidad híbrida que ha

implementado la Universidad Industrial de Santander.

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/attempt.php?attempt=2966056&cmid=1139997
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- Percepción de los estudiantes

Después de la realización, calificación y resolución de dudas e inquietudes de la

infografía y el cuestionario parcial, se pretende preguntar a los estudiantes su punto de vista en

cuanto a los ejercicios desarrollados, si consideración fácil o complejo la resolución de dichas

actividades, o si alguno de ellos presentó alguna dificultad a la hora de realizar o enviar los

trabajos solicitados.

Este tipo de interacción es bastante útil ya que de esta manera, algunos estudiantes

manifestaron algunos inconvenientes o dudas que tuvieron a la hora de realizar las actividades, y

en concreto, uno de los estudiantes manifestó no haber podido subir la actividad de la infografía

a la plataforma del aula virtual de aprendizaje Moodle, debido a que él intentó subir el

documento en un formato JPG, de imagen, y la actividad requería que los estudiantes realizaran

la entrega de la actividad en formato PDF; así las cosas, se abre nuevamente la plataforma

habilitando la entrega del ejercicio del estudiante que manifestó dicha dificultad y brindándole

como segunda opción la posibilidad de realizar el envío de la Infografía a través de correo

electrónico. Con esta situación, podemos observar que el uso y aplicación de las herramientas

virtuales realmente son más necesarias en la realidad actual.

- Resultados

Se concluye que los estudiantes haciendo uso de los recursos dispuestos para el desarrollo

de la actividad, tales como: lecturas, documentos, artículos, diapositivas, etc., lograron realizar la

identificación de conceptos claves para la creación de un propio concepto sobre el tema en

referencia que es la sociología del derecho.
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Sobre el resultado cuantitativo, el promedio general para el grupo J2 de la asignatura

sociología jurídica en la realización de la Infografía fue de 4.9, siendo este promedio un

resultado totalmente positivo que permite ver la existencia de un buen desempeño de los

estudiantes matriculados en la asignatura.

Y por otra parte, el resultado cuantitativo de los estudiantes sobre la actividad evaluativa

del Cuestionario Parcial, arroja un promedio general de 4.6 lo que nuevamente corrobora que el

desempeño de los estudiantes resulta ser bastante óptimo y se logran obtener los resultados

esperados del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Figura 8.

Estadística de resultados del cuestionario parcial
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Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/report.php?id=1139997&mode=statistics

En el aula virtual de aprendizaje, al finalizar el contenido publicado de la Unidad 2, se

puede encontrar un apartado denominado Primer parcial, donde los estudiantes podrán visualizar

las actividades evaluativas que tendrán que realizar y los parámetros a tener en cuenta para el

desarrollo de dichos ejercicios, así como también, podrán encontrar un espacio para la resolución

de dudas, inquietudes o sugerencias, denominado Foro de preguntas y respuestas, mediante el

cual la interacción docente- estudiante puede resultar un poco más conveniente en la enseñanza

virtual.

Figura 9.

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/report.php?id=1139997&mode=statistics
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Aula virtual de aprendizaje, MOODLE, Sociología jurídica, apartado Parcial 1 y Foro de
Preguntas y Respuestas

Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118

7.3 Diseño de la unidad 5, Teoría Socio-jurídica del Derecho

El desarrollo de esta unidad tiene como propósito el estudio de algunas cuestiones que

fueron tratadas en la unidad 3 sobre la teoría socio-jurídica del derecho, dentro del “Abordaje

sociológico del sistema jurídico”. Recordando algunos interrogantes importantes, con el fin de

poderles dar una respuesta adecuada y acorde, tales como:

- ¿La sociología del derecho o jurídica es una rama del derecho o la sociología?

- ¿Hay dos formas diferentes de trabajar, en sociología del derecho, la perspectiva del

sociólogo y la del jurista?

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118
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- ¿Sociología del derecho o Sociología jurídica?

Comenzando a dar respuesta a algunos de estos interrogantes se pueden tener otras

concepciones de la sociología jurídica, ya que intenta unificar las dos perspectivas: el sociólogo

de derecho realiza un análisis externo de lo que se considera correcto desde el punto de vista de

la dogmática legal.

Además, donde se pueden obtener otras distinciones como:

● Sociología del derecho puro: explica el sistema legal a través de la teoría sociológica.

● Sociología del derecho aplicado: estudio del sistema legal con el propósito de ayudar al

legislador y a los profesionales legales a tomar mejores decisiones. (Rehbinder)

Ahora bien, el jurista sociólogo examina la relación entre derecho y sociedad en tres

momentos: Producción; Aplicación; y Decadencia de la norma.

- PRODUCCIÓN: ¿Por qué se crea una norma legal o un sistema legal?

- APLICACIÓN: ¿Cuáles son las consecuencias de la ley en la vida social?

- DECADENCIA DE LA NORMA: ¿Cuáles son las causas sociales de la "decadencia" de

la ley que se manifiesta a través del desuso y la abolición de ciertas reglas o incluso a

través de la extinción de cierto sistema legal?

Es así como en la tercera unidad temática de la asignatura se expresa que el jurista

sociólogo analiza la interacción entre derecho y sociedad. Su trabajo no es describir cómo

funciona el sistema legal internamente, sino cómo funciona la ley en la sociedad, es decir, el

examen de las relaciones recíprocas entre el sistema social global y el subsistema legal.
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Figura 10.

Aula virtual de aprendizaje, MOODLE, Unidad 5

Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118

- Recursos.

Documento de lectura denominado: “Teoría socio-jurídica del derecho”, de autoría de

Manuel Calvo García y Teresa Picontó Novales, publicado por Universitat Oberta de Catalunya.

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=32118
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Este recurso está diseñado para dar fundamentación teórica a la unidad temática que se va

a desarrollar, dando la posibilidad a los estudiantes de obtener nuevos saberes que les permitan

relacionar los nuevos conceptos que aparecen constantemente en la sociedad.

Consiste en un documento PDF, facilitado por el docente de la asignatura de Sociología

Jurídica, que explica todo lo relacionado con el mundo sociojurídico dentro del derecho y

mediante el cual se pueden visualizar criterios relevantes para el avance de la unidad, tales como:

la mirada hacia la teoría socio-jurídica del derecho; nuevas y viejas funciones sociales de

derecho, transformaciones jurídicas; el derecho regulativo; pluralismo jurídico, interculturalidad;

globalización y derecho; resolución de conflictos.

● Presentación de diapositivas

Este recurso está diseñado para ser base de la unidad temática a desarrollar.

Consiste en la presentación de diapositivas la cual se expone a través de gráficos y textos

lo que se quiere trabajar en la unidad que quiere la adquisición del conocimiento propio de una

temática.

Las diapositivas están publicadas en el aula virtual de aprendizaje o Moodle de

Sociología Jurídica, a disposición de los estudiantes para su estudio y trabajo autónomo e

individual.

Las diapositivas son diseñadas por el estudiante practicante o por el docente de la

asignatura, dependiendo del caso en que se lleve el desarrollo de las unidades temáticas.
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Contienen un diseño llamativo, y son en total (23) veinte y tres diapositivas organizadas

de la siguiente manera:

- Portada - Título

- Explicación qué es lo socio-jurídico

- Concepto de sociología del derecho

- Concepciones teoría socio-jurídica del derecho

- Funciones sociales directas e indirectas del derecho

- Control social

- Derecho regulativo

- Pluralismo jurídico

- Culturación, endoculturación, aculturación

- Globalización y derecho

- Teorías sobre el comportamiento desviado

- Función de orientación social – función correctora del derecho

- Resolución de conflictos

- Arbitraje, negociación y mediación

7.4. Actividad evaluativa, juego Quién Quiere Ser Millonario

Esta actividad es una evaluación que abarca lo tratado en las unidades de temáticas 3,4 y

5 de la asignatura de sociología jurídica, aplicada en forma de un juego virtual que ofrece la

plataforma del aula virtual de aprendizaje, denominado “Millonario”.
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El juego está formado por 15 preguntas de selección múltiple, en las que se evaluará el

abordaje sociológico del sistema jurídico; derecho y poder en la teoría social y teoría

socio-jurídica del derecho, temas que se abordan y desarrollan por parte del docente y la

estudiante practicante de la asignatura en el aula de clase híbrida, esto es en presencialidad y a

través de las videoconferencias dictadas en la plataforma Zoom.

La visualización de este ejercicio en el aula virtual de aprendizaje, como las demás

actividades, tiene el propósito de mostrarse dinámico, llamativo, explicativo, implementando

recursos disponibles para su desarrollo.

La actividad es presentada con el icono de un tablero de ajedrez, y la fecha de

presentación del ejercicio académico se encuentra resaltada y visible para los estudiantes.

Figura 11.

Presentación actividad “Millonario” en el aula virtual de aprendizaje, Moodle

Fuente: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Plataforma Aula Virtual de Aprendizaje UIS Sociología Jurídica,

Derecho, Cohorte 1. Disponible en: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/game/view.php?id=1172279

- Resultados

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/game/view.php?id=1172279
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Participación y nivel de desempeño de los estudiantes matriculados en la asignatura

sociología jurídica en la realización del Juego “Millonario”.

Se puede evidenciar que en el desarrollo del juego cuestionario denominado “Millonario”

más del 85% de los estudiantes del curso obtuvieron excelentes resultados, arrojando como nivel

de desempeño un promedio general de 4, 4.

Figura 12.

Promedio general del desempeño académico de los estudiantes matriculados en la asignatura
sociología jurídica
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8 Conclusiones

El proyecto de Aula Virtual de Aprendizaje para la asignatura Sociología Jurídica,

en el desarrollo del trabajo de grado en la modalidad de práctica en docencia, fomenta el

desarrollo de una nueva forma de sistema educativo que se enfoca en un modelo digital

de alto rendimiento, contemplando contenidos idóneas para las futuras generaciones y

permitiendo en el estudiante un mejor y amplio desarrollo de habilidades profesionales y

capacidades digitales frente a la nueva realidad social del mundo.

Al analizar entonces los resultados presentados con la implementación y

desarrollo del espacio del aula virtual de aprendizaje, Moodle, se logra identificar el

cumplimiento de objetivos y propósitos de cada una de las unidades temáticas de la

materia, observando la apropiación y adaptación de los estudiantes a los contenidos

conceptuales abordados en el área de sociología jurídica.

● La implementación de un espacio virtual constante permite promover a los estudiantes el

uso de recursos pedagógicos digitales para el aprendizaje tanto individual como

colectivo.

● El diseño y el desarrollo de dichas experiencias de enseñanza- aprendizaje virtuales

contribuyen al mejoramiento del saber y el desarrollo de la práctica docente mediante el

uso de herramientas digitales hacen que las metodologías pedagógicas se tornen cada día

más innovadoras y permitan que los estudiantes tengan mejores habilidades de desarrollo

profesional.
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● Las estrategias pedagógicas implementadas en el desarrollo de la práctica demuestran los

desafíos en los que se tienen que adentrar docentes y estudiantes hoy en día debido al

contexto actual de emergencia sanitaria y distanciamiento social.

● Las herramientas de tecnología, información y comunicación, TIC, logran que los

estudiantes se comuniquen de forma más rápida, segura y efectiva, haciendo posible la

expansión del diálogo entre estudiante- docente y estudiante- estudiante.

● Las unidades de aprendizaje de la asignatura Sociología Jurídica son un referente de gran

importancia en la realidad actual, ya que abarca aspectos de globalización, culturización,

control social, manejo de las normas ante la sociedad.

● El retorno a clases mediante la modalidad híbrida de educación remota, abre la

posibilidad para que los estudiantes que no cuentan con los mejores recursos de conexión

a internet, o herramientas digitales, puedan regresar a las aulas de clase, pudiendo así

tener un rol más activo dentro de las clases y progresando adecuada y plenamente en el

desarrollo de su aprendizaje.

● La adecuación y dotación que ha diseñado la Universidad Industrial de Santander, logra

superar cada vez más las expectativas de una educación de calidad, para el regreso a

clases tras afrontar un momento de crisis social debido a la emergencia sanitaria por

Covid-19.

● Las aulas de clase híbridas que ha dispuesto la UIS para retomar las actividades de clases

en presencialidad híbrida cumplen con todos los parámetros para lograr una enseñanza

adecuada, ya que facilita el uso de TIC durante las clases y permite un mejor desarrollo



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 95

de las mismas desde un espacio con mejores herramientas digitales a la disposición tanto

de docentes como de estudiantes universitarios.
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9. Recomendaciones

Las recomendaciones y sugerencias para el momento de llevar a cabo la práctica docente

bajo la modalidad de Presencialidad Remota Híbrida son las siguientes:

- Tanto los estudiantes practicantes como los docentes a cargo de las cátedras universitarias

deben estar más capacitados para el manejo de computadores y sistemas operativos que

se empiezan a utilizar en la incursión de clases en presencialidad híbrida, ya que las

plataformas digitales muchas veces pueden presentar fallas técnicas que pueden ser de

rápida solución con el conocimiento y uso adecuado de dichas tecnologías.

- En caso tal de que el docente o el estudiante practicante no puedan dirigirse a las

instalaciones de la universidad, y deban impartir las clases desde sus hogares, únicamente

a través de una plataforma de videoconferencias, por ejemplo zoom, es importante el

conocimiento y habilidad en el manejo de dicha plataforma para un mejor desarrollo de la

clase, dando como recomendación el uso de las herramientas digitales que ofrece la

aplicación, tales como: la pizarra digital.

- Elegir las aplicaciones y herramientas tecnológicas más adecuadas para el desarrollo de

las unidades temáticas de la asignatura, por ejemplo, si se tiene mejor uso y desempeño

en Canva y esta permite la creación de diapositivas, fichas, poster más dinámicos y

llamativos, sería conveniente elegir esta sobre power point.

- Crear espacios de diálogo con los estudiantes al finalizar cada corte, en donde se puedan

exponer dudas, emociones, conocimientos; con el propósito de mejorar o adecuar el

siguiente corte, pudiendo también fomentar el trabajo en equipo y organización de clases.
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- Implementar más el uso de herramientas asincrónicas durante el desarrollo de la

asignatura, combinándolas con las sincrónicas, logrando una comunicación más efectiva.
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Apéndices

Apéndice  A. Unidad 1. Recursos. Presentación de diapositivas

DIAPOSITIVA 1

DIAPOSITIVA 2
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DIAPOSITIVA 3

DIAPOSITIVA 4
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DIAPOSITIVA 5

DIAPOSITIVA 6
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DIAPOSITIVA 7

DIAPOSITIVA 8
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DIAPOSITIVA 9

DIAPOSITIVA 10
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DIAPOSITIVA 11

Fuente: Elaboración propia. Autora: Karen Daniela Pardo Alfonso

Apéndice  B. Unidad 1. Ejercicio de Infografía sobre un concepto propio de Sociología del

derecho

Se procede a anexar las infografías realizadas por los estudiantes matriculados en la

asignatura sociología jurídica, trabajos que fueron subidos a la plataforma del Aula Virtual de

Aprendizaje, Moodle, en los tiempos establecidos para el desarrollo del ejercicio académico

evaluativo.
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Apéndice  C. Unidad 2. Ejercicio de Cuestionario sobre las unidades temáticas 1 y 2

PREGUNTA 1.

¿Qué es la sociología?

A. Un sistema unitario y cerrado que ordena las experiencias humanas.

B. El estudio sistemático de la sociedad humana, que abarca las diversas formas de pensar y

de entender de una forma crítica los fenómenos sociales.

C. El estudio de la base social del Poder en el sector institucional de la sociedad.

PREGUNTA 2

 La sociología jurídica y la sociología del derecho son ramas del derecho.

A. Verdadero.

B. Falso.

PREGUNTA 3

¿Cuál de las siguientes opciones NO es una de las características de la sociología?

A. Generalidad, basándose en el estudio de ciertos datos, pero no en un análisis cuantitativo

como tal.

B. Sin presencia del Etnocentrismo, mayor acercamiento al objeto de estudio.

C. La disciplina sigue una metodología, y procura la búsqueda de la verdad.

D. Crítica social, el individuo es considerado como un miembro activo de la sociedad.
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PREGUNTA 4

¿Qué es la sociología jurídica?

Respuesta abierta.

Sugerencia: Es una rama de la sociología general que se encarga de estudiar la mutua

interdependencia entre la sociedad y lo jurídico, es decir, la incidencia que tienen los fenómenos

sociales, como la causa, el efecto y la ocasión, en el desarrollo del derecho y la influencia del

derecho en la transformación de la sociedad.

*Es la disciplina que se encarga de estudiar y analizar al derecho como hecho social.

PREGUNTA 5

¿Qué es la sociología del derecho?

Respuesta abierta.

Sugerencia: La sociología del derecho es la encargada de estudiar y analizar lo que

constituye el derecho mismo, es decir, las reglas y las instituciones que lo componen.

PREGUNTA 6

El objeto de la sociología del derecho son las "Relaciones entre derecho y sociedad".

A. Verdadero

B. Falso

PREGUNTA 7

Mencione las principales diferencias entre las escuelas Naturales y positivas del derecho.
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Respuesta abierta.

Sugerencia: Las escuelas naturales argumentan que el derecho emana de las naturales,

mientras que las escuelas positivas contradicen tal argumento, exponiendo que el derecho emana

de la razón humana mediante un proceso legislativo.

*Las escuelas naturales exponen una relación entre derecho y moral, mientras que las

escuelas positivas niegan dicha razón, acoplándose taxativamente a la norma positiva.

*Las escuelas naturales hablan acerca de principios eternos, inmutables, asequibles a la

razón humana, mientras que las escuelas positivas se oponen a esos preceptos, subordinándose a

la norma o reglamentación positiva.

PREGUNTA 8

¿Quiénes son los representantes de las Escuelas Positivas de carácter sociológico?

A. Max Weber, Hans Kelsen, AT. Durkheim.

B. Montesquieu, Gustav Hugo, Savigny, Marx, Durkheim.

C. Charles de Montesquieu, Thomas Hobbes, Max Weber.

PREGUNTA 9

¿Cuáles son unas de las principales ideas del realismo jurídico?

A. Derecho como hecho social, aplicación de la norma, el derecho es lo que se dice que es.

B. La existencia de relaciones entre derecho y sociedad es poca.

C. Relevancia de la norma escrita, no hay aplicación de normas.
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PREGUNTA 10

La sociología jurídica tiene diferentes fenómenos sociales, como: la causa, el efecto y la

ocasión.

A. Verdadero

B. Falso

Apéndice  D. Unidad 5. Recursos. Presentación de diapositivas. Teoría socio-jurídica del
Derecho

DIAPOSITIVA 1
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DIAPOSITIVA 2

DIAPOSITIVA 3
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DIAPOSITIVA 4

DIAPOSITIVA 5
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DIAPOSITIVA 6

DIAPOSITIVA 7
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DIAPOSITIVA 8

DIAPOSITIVA 9
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DIAPOSITIVA 10

DIAPOSITIVA 11
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DIAPOSITIVA 12

DIAPOSITIVA 13
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DIAPOSITIVA 14

DIAPOSITIVA 15
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DIAPOSITIVA 16

DIAPOSITIVA 17
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DIAPOSITIVA 18

DIAPOSITIVA 19
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DIAPOSITIVA 20

DIAPOSITIVA 21
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DIAPOSITIVA 22

DIAPOSITIVA 23

Fuente: Elaboración propia. Autoría: Karen Daniela Pardo Alfonso
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Apéndice  E. Ejercicio evaluativo – Cuestionario, juego “Millonario”, sobre las unidades
temáticas 3,4 y 5

PREGUNTA 1

¿Qué valores culturales y/o socio políticos enfatiza la película "LA OLA" ?

a. Riqueza, poder

b. Fascismo, obediencia, trabajo grupal

c. Fanatismo, unidad

PREGUNTA 2

¿Qué es un sistema totalitario?

a. Es una forma de Estado donde el poder existe en un solo centro de autoridad que extiende su

accionar a lo largo de todo el territorio del respectivo Estado.

b. Se consagra un gobierno nacional fuerte, que designa a las autoridades de las divisiones

territoriales más pequeñas, que son solo divisiones administrativas sin independencia ni

autonomía, y sanciona las leyes para todo el territorio.

c. Aquellas ideologías, movimientos y regímenes políticos donde la libertad está seriamente

restringida y el Estado ejerce todo el poder sin divisiones ni restricciones.

d. Es una forma de organización del Estado en la cual las decisiones colectivas son adoptadas por

el pueblo mediante mecanismos de participación directa o indirecta que confieren legitimidad a

sus representantes.
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PREGUNTA 3

Teniendo en cuenta la película "Sophie Scholl" responda lo siguiente:

¿Dentro de qué concepción del derecho enmarcaría la postura de Sophie?

a. Realismo jurídico

b. Iuspositivismo

c. Iusnaturalismo

d. Iusformalismo

PREGUNTA 4

¿A cuáles cuestiones responden las ESCUELAS JURÍDICAS?

a. Aplicación del derecho, jurisprudencia de intereses, realismo jurídico

b. Qué es el derecho, cómo funciona el derecho, cómo debería ser considerado el derecho.

c. Costumbres, valores, tradiciones

PREGUNTA 5

¿Para qué sirve el derecho?

a. Prestar un servicio a la sociedad, utilizando normas, instituciones y todo el ordenamiento

jurídico

b. Castigar, abusar, dominar
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c. Reprimir y controlar a toda la sociedad

PREGUNTA 6

¿Qué es la ANOMIA?

a. Es cuando una persona construye las normas sin contradicciones

b. Es cuando una persona vive acatando normas.

c. Es cuando una persona vive en situación de transgresión de las normas.

PREGUNTA 7

Menciones las formas de Anomia o suicidio de Durkheim

a. Suicidio inmediato, suicidio egoísta, suicidio fatal

b. Suicidio anómico, suicido eficaz, suicidio real

c. Suicidio egoísta, suicidio altruista, suicidio anómico, suicidio fatalista

PREGUNTA 8

Cuáles de las siguientes son características de la acción social

a. Crear, modificar, extinguir, transferir, ampliar y ejecutar normas

b. Crear, esconder, modificar, alterar, transgredir a la sociedad.

c. Crear, disponer, eliminar, restar, transformar normas



PRÁCTICA EN DOCENCIA CON TICS- SOCIOLOGÍA JURÍDICA 151

PREGUNTA 9

Mencione el objeto de estudio de la sociología del derecho

a. Relaciones entre penas y personas

b. Relaciones entre leyes y castigos

c. Relaciones entre derecho y sociedad

PREGUNTA 10

¿Qué elementos van conformando a “La Ola” como grupo?

a. Ideología individual, superioridad en el liderazgo, poca empatía.

b. Buscar un nombre, diseñar de un símbolo gráfico, crear una vestimenta, adoptar un

saludo propio, seguir un líder común.

c. Plena comunicación, trazar metas concretas, sentido de pertenencia y liderazgo.

Apéndice  F. Realización de unidades temáticas propuestas, en las aulas de clase de la
Universidad Industrial de Santander

La práctica y aplicación de las cuestiones planteadas en el Aula Virtual de Aprendizaje,

Moodle, es de gran importancia en el desarrollo del proceso de enseñanza que lleva el estudiante

practicante, toda vez que permite un óptimo acercamiento entre docente y estudiantes, o como

sería el caso entre el practicante docente y los estudiantes .

La primera clase que se dictó a los estudiantes de la asignatura de Sociología Jurídica, por

parte de la estudiante practicante fue en el mes de Abril, bajo la modalidad virtual, dado que en
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ese momento aún no estaban disponibles las Aulas Híbridas que dispone la Universidad

Industrial de Santander para el desarrollo de las clases.

En esta ocasión, los días jueves 22 y viernes 23 de abril del año 2021, se transmitió la

clase mediante la plataforma virtual de videoconferencias ZOOM, utilizando para ello todas las

herramientas tecnológicas que brinda la plataforma y así brindar una mejor comunicación con los

estudiantes conectados al aula desde sus hogares.

La siguiente semana dio origen a un Paro Nacional, por lo que los estudiantes decidieron

entrar en cese de actividades académicas; Cuando se dio el momento del retorno a clases, la

Universidad Industrial de Santander ya tenía dispuestas las Aulas de Clase Híbridas, por lo que

el desarrollo de las sesiones se retomó desde las aulas de la facultad de Ciencias Humanas de la

UIS, brindando la posibilidad a los estudiantes de un mayor acercamiento con el docente,

directamente en el aula de clases presencia, sin embargo, como el aforo presencial no es del

100%, las clases se continúan transmitiendo en la plataforma de videoconferencias ZOOM para

aquellos estudiantes que no pueden dirigirse a la universidad. Desde dicho momento se brinda un

acompañamiento al docente en el aula de clases presencial y a su vez mediante los medios

virtuales durante todas las sesiones de clase.

Fue hasta el mes de Agosto en donde se realiza la segunda exposición de clases por parte

de la estudiante practicante. Así entonces, el viernes 6 de Agosto de 2021, en el aula de clases

denominada “Sala de Video” de la Facultad de Ciencias Humanas de la UIS se desarrolla la

sesión de clase en presencialidad híbrida, contando con la asistencia presencial en el salón de
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clases de 5 estudiantes y la asistencia en presencialidad remota, desde la plataforma de

videoconferencia ZOOM del resto de los estudiantes matriculados en la asignatura.

El aula de clase híbrida está correctamente adecuada, por lo que la sesión fue totalmente

satisfactoria y los estudiantes que se encontraban recibiendo la clase en sus hogares

recepcionaron un audio y video de una óptima calidad.

Finalmente, los días 23 y 24 de septiembre se expone el desarrollo de la Unidad 5, por

parte de la estudiante practicante en las aulas 303 y Sala de Video de la Facultad de Ciencias

Humanas de la UIS. Durante el desarrollo de esta sesión se explica a los estudiantes la actividad

que será considerada como segundo parcial, la cual hace referencia al juego “Millonario”, y se

resuelven las demás dudas e inquietudes planteadas por los estudiantes.

El aforo presencial de estudiantes en esta ocasión fue mínimo, pues solo una estudiante

fue de manera presencial a las aulas de clase de la UIS, sin embargo, gracias a las herramientas

tecnológicas disponibles en la presencialidad híbrida se logró óptimamente el desarrollo de las

clases, con el resto de los estudiantes conectado a través de la plataforma de videoconferencias

zoom.

- Captura de pantalla de la grabación de zoom de la clase dictada por la estudiante

practicante Karen Daniela Pardo Alfonso, el día 6 de agosto de 2021.
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